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Revocación parcial de la oferta de empleo público 2025

- Mairena del Aljarafe

- Gerencia Municipal de Urbanismo

Expediente de calificación ambiental  para la  actividad de bar  (sin
cocina y sin música)
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de comidas preparadas y para llevar + bar

Expediente de calificación ambiental  para la  actividad de bar  (sin
cocina y sin música)

- Marchena

Bases y convocatoria para la provisión, en turno libre, de cuatro plazas de
Conductor Mecánico Polivalente, vacantes en la plantilla de personal laboral
(OEP 2022)

- Olivares

Corrección de errores del anuncio de las bases de la convocatoria para la
contratación laboral  temporal  dentro  del  Programa de Prevención de la
Exclusión Social  2025,  incluido en el  Plan Provincial  de Cohesión Social  e
Igualdad 2024-2027

- Osuna

Aprobación  definitiva  del  estudio  de  ordenación  para  cambio  de  uso  a
vivienda protegida de varias parcelas con uso actual de equipamiento

- Los Palacios y Villafranca

Oferta de empleo público 2025

- El Pedroso

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

- Pilas

Oferta de empleo público 2025
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- La Rinconada

Selección de finalistas del concurso de pintura «Villa de La Rinconada 2025»

- San Juan de Aznalfarache

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, en turno libre, de una plaza de Arquitecto Superior, vacante en la
plantilla de personal funcionario (OEP 2022)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, en turno libre, de una plaza de Ingeniero Técnico, vacante en la
plantilla de personal funcionario (OEP 2022)

- Santiponce

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

- Tomares

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Valencina de la Concepcion

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

Otras Entidades Locales

- Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de ocupación de las vías pecuarias «Vereda de La Puebla a
Cañete»,  «Cañada  Real  de  Ronda»  y  «Vereda  de  Cachimonte»
(VP/315/2022)

- Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
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Anuncio  sobre  la  revisión  temporal  de  las  tarifas  de  los  servicios
metropolitanos durante 2026
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A N U N C I O 

Aprobada por esta Diputación Provincial, en sesión extraordinaria 
de  20  de  noviembre  de  2025,  la  plantilla  de  personal  de  la 
Diputación de Sevilla para el ejercicio 2026, se adjunta en el 
anexo que se acompaña y se expone al público por plazo de quince 
días hábiles, según previenen los artículos 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, para que, en su caso, puedan presentar reclamaciones. El 
expediente  se  encuentra  expuesto  al  público  en  el  Portal  de 
Transparencia de la pagina web de Diputación(www.dipusevilla.es).

Lo que se hace público para general conocimiento, en Sevilla en la fecha de la firma 
electrónica. Fdo. El Secretario General,P.D. Resolución Nº 5055/23 de 12 de julio.

Código Seguro De Verificación dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 23/12/2025 10:53:09

Observaciones Página 1/42

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA==

P
ág

in
a 

1 
de

 4
2

P
ág

in
a 

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
25

10
01

N
º 

25
1 

- 
m

ié
rc

ol
es

 3
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

5

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA==


LISTADO DE PLANTILLA

Página: 411 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL LABORAL

L 01 LIMPIADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1014

L 01 LIMPIADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1211

L 01 LIMPIADOR/A VACANTE1331

L 01 LIMPIADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1535

L 01 LIMPIADOR/A-CAMARERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1136

L 01 LIMPIADOR/A-CAMARERO/A VACANTE1142

L 01 LIMPIADOR/A-CAMARERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1144

L 01 LIMPIADOR/A-CAMARERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1146

L 01 MOZO/A DE SERVICIO OCUPADA / INTERINIDAD1022

L 01 MOZO/A DE SERVICIO VACANTE1440

L 01 MOZO/A DE SERVICIO OCUPADA / INDEFINIDA1516

L 01 MOZO/A DE SERVICIO OCUPADA / INDEFINIDA1519

L 01 MOZO/A DE SERVICIO OCUPADA / INDEFINIDA2359

L 01 MOZO/A DE SERVICIO OCUPADA / INDEFINIDA2360

L 01 OPERARIO/A SERV.GRALES. OCUPADA / INDEFINIDA1544

L 01 OPERARIO/A SERV.GRALES. OCUPADA / INDEFINIDA1926

L 01 ORDENANZA
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1657

L 01 ORDENANZA OCUPADA / INDEFINIDA1812

L 01 ORDENANZA OCUPADA / INDEFINIDA1813

L 01 ORDENANZA OCUPADA / INDEFINIDA2357

L 01 PEON VACANTE807

L 01 PEON OCUPADA / INDEFINIDA810

L 01 PEON OCUPADA / INDEFINIDA813

L 01 PEON OCUPADA / INDEFINIDA825

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
871

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. OCUPADA / INDEFINIDA1033

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1042

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. VACANTE1390

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1449

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1453

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1497

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. OCUPADA / INDEFINIDA1499

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. VACANTE1653

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. VACANTE1663

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. OCUPADA / INDEFINIDA1705

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. VACANTE2356

L 01 PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT. OCUPADA / INTERINIDAD3377

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1009

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1013

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1015

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1016

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1036

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1037

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1046

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1056

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1060

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1072

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA1081

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1082
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 412 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL LABORAL

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1138

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1139

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1140

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
OCUPADA / ADSCRIPCION

PROVISIONAL
1141

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1143

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1145

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1147

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1153

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1196

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
OCUPADA / ADSCRIPCION

PROVISIONAL
1197

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE / RESERVADA1199

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1200

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1204

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1205

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1206

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1207

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1208

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1209

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1210

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1277

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1278

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1279

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1280

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1282

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1283

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1284

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1295

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1297

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1298

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1300

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1303

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1304

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1305

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
OCUPADA / ADSCRIPCION

PROVISIONAL
1306

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1307

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1319

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1323

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1448

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1460

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1464

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1491

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1492

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1510

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1512

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1513

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1514

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1515

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1529

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1530
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 413 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL LABORAL

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1532

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1534

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1536

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1537

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1538

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1584

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1586

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1588

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1762

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INTERINIDAD1765

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1798

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS VACANTE1929

L 01 PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS OCUPADA / INDEFINIDA1947

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD792

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA804

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA814

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA822

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE824

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE827

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE851

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA853

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA854

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD856

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA859

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA868

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE907

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE929

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD930

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1017

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1018

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1019

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1020

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1021

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1023

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1024

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1025

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1026

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1027

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1028

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1035

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1061

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1064

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1073

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1075

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1084

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1085

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1087

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1088

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1329
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 414 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL LABORAL

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1356

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1384

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1393

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1394

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1399

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1400

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1439

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1461

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1462

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1496

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1517

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1521

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1522

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1523

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1524

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1541

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1542

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1543

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1550

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1589

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1590

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1665

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1667

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1707

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1711

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1810

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1814

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1815

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1927

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1944

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1945

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INDEFINIDA1946

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1949

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES OCUPADA / INTERINIDAD1950

L 01 PERSONAL SERV.GENERALES VACANTE1955

L 01 PORTERO/A
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1451

L 01 PORTERO/A
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1452

L 01 PORTERO/A
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1498

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA766

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA767

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA769

L 02 AUX.ADMTVO/A. VACANTE786

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA788

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA879

L 02 AUX.ADMTVO/A.
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
899

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA906

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA963

L 02 AUX.ADMTVO/A.
OCUPADA / ADSCRIPCION

PROVISIONAL
966

L 02 AUX.ADMTVO/A. VACANTE970
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 415 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL LABORAL

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA975

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA979

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA987

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INTERINIDAD1003

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1202

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1203

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1348

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1352

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA1380

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1406

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1574

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1713

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INTERINIDAD1951

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1952

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA1953

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2061

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2173

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2174

L 02 AUX.ADMTVO/A. VACANTE2175

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2176

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2177

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2178

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2179

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2180

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2181

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2182

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2183

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2184

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2185

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2186

L 02 AUX.ADMTVO/A. VACANTE2194

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2195

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2196

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA2197

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA3038

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA3348

L 02 AUX.ADMTVO/A. OCUPADA / INDEFINIDA3370

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1095

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1097

L 02 AUX.CLINICA VACANTE / RESERVADA1098

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1099

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1101

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1102

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1103

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1108

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1109

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1111

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1117

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1119
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L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1121

L 02 AUX.CLINICA VACANTE1122

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1159

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1161

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1166

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1168

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1169

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1171

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1178

L 02 AUX.CLINICA VACANTE1179

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1183

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1186

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1187

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1188

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1190

L 02 AUX.CLINICA VACANTE / RESERVADA1192

L 02 AUX.CLINICA VACANTE / RESERVADA1222

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1223

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1225

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1226

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1227

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1229

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1234

L 02 AUX.CLINICA
OCUPADA / ADSCRIPCION

PROVISIONAL
1235

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1245

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1247

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1249

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1252

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1253

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1254

L 02 AUX.CLINICA VACANTE1255

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1256

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1265

L 02 AUX.CLINICA VACANTE / RESERVADA1267

L 02 AUX.CLINICA VACANTE1269

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1272

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1465

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1525

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1956

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INTERINIDAD1957

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1958

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA1961

L 02 AUX.CLINICA OCUPADA / INDEFINIDA2104

L 02 AUX.PUERICULTURA OCUPADA / INDEFINIDA1054

L 02 AUX.PUERICULTURA OCUPADA / INDEFINIDA1055

L 02 AUX.PUERICULTURA OCUPADA / INDEFINIDA1068

L 02 AYTE. GOBERNANTA OCUPADA / INTERINIDAD1194

L 02 AYTE. GOBERNANTA VACANTE1463

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA925
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L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD927

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD928

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1078

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1079

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1125

L 02 COCINERO/A VACANTE1126

L 02 COCINERO/A VACANTE1128

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1454

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1455

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1456

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1457

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1458

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1501

L 02 COCINERO/A VACANTE1503

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1506

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1507

L 02 COCINERO/A VACANTE1508

L 02 COCINERO/A OCUPADA / INDEFINIDA2059

L 02 COSTURERO/A CORTADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1080

L 02 COSTURERO/A CORTADOR/A VACANTE1133

L 02 COSTURERO/A CORTADOR/A VACANTE / RESERVADA1134

L 02 ESPECIALISTA 2ª OCUPADA / INDEFINIDA1387

L 02 ESPLTA. 2ª(EQ. DET.FUG.) OCUPADA / INTERINIDAD1362

L 02 GUARDA CASERO OCUPADA / INDEFINIDA2371

L 02 GUARDA GANADERO VACANTE1391

L 02 GUARDA JARDINERO OCUPADA / INDEFINIDA1407

L 02 OFIC 2ªMAQUINISTA OFFSET VACANTE886

L 02 OFICIAL 2ª ALBAÑIL OCUPADA / INDEFINIDA1620

L 02 OFICIAL 2ª CALEFACTOR OCUPADA / INDEFINIDA1804

L 02 OFICIAL 2ª CORTIJO OCUPADA / INDEFINIDA1397

L 02 OFICIAL 2ª ENCUADERNADOR VACANTE917

L 02 OFICIAL 2ª FONTANERO OCUPADA / INDEFINIDA1597

L 02 OFICIAL 2ª FONTANERO VACANTE1642

L 02 OFICIAL 2ª MECANICO OCUPADA / INTERINIDAD1684

L 02 OFICIAL 2ª PINTOR OCUPADA / INDEFINIDA1622

L 02 OFICIAL 2ª PINTOR OCUPADA / INDEFINIDA1634

L 02 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS OCUPADA / INDEFINIDA1968

L 02 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS OCUPADA / INDEFINIDA3005

L 02 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS OCUPADA / INDEFINIDA3006

L 02 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS OCUPADA / INDEFINIDA3008

L 02 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS OCUPADA / INDEFINIDA3009

L 02 TELEFONISTA VACANTE1401

L 02 TELEFONISTA OCUPADA / INDEFINIDA1964

L 02 TELEFONISTA VACANTE / RESERVADA1965

L 02 TELEFONISTA OCUPADA / INDEFINIDA1967

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA768

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA789

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INTERINIDAD872

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA874
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L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE877

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE880

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA934

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE935

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE937

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA967

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA968

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE976

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA980

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE989

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA1000

L 03 ADMINISTRATIVO/A
OCUPADA / SEGUNDA

ACTIVIDAD
1047

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA1152

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE1293

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE1333

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE1379

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE1479

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INTERINIDAD1482

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA1484

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INDEFINIDA2121

L 03 ADMINISTRATIVO/A OCUPADA / INTERINIDAD2345

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE2346

L 03 ADMINISTRATIVO/A VACANTE2349

L 03 AUX.TOPOGRAFO VACANTE778

L 03 AUX.TOPOGRAFO OCUPADA / INDEFINIDA780

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INTERINIDAD797

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INDEFINIDA806

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INDEFINIDA809

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INTERINIDAD811

L 03 CAPATAZ VACANTE812

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INDEFINIDA823

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INTERINIDAD835

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INDEFINIDA850

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INDEFINIDA1776

L 03 CAPATAZ OCUPADA / INDEFINIDA1777

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INDEFINIDA861

L 03 CONDUCTOR/A VACANTE1650

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1682

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1685

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1686

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1691

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1692

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1696

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1699

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1702

L 03 CONDUCTOR/A OCUPADA / INTERINIDAD1703

L 03 ENCARGADO/A VACANTE1445

L 03 ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO VACANTE1132

L 03 ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO VACANTE1579
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L 03 ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO OCUPADA / INDEFINIDA1786

L 03 ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO VACANTE1787

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INTERINIDAD951

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA952

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA953

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA955

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA956

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS VACANTE957

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA958

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA960

L 03 ENCARGADO/A DE OBRAS OCUPADA / INDEFINIDA2370

L 03 ENCARGADO/A INSTAL.DEPORTV. OCUPADA / INDEFINIDA1438

L 03 GOBERNANTE/A OCUPADA / INDEFINIDA3093

L 03 GOBERNANTE/A OCUPADA / INTERINIDAD1129

L 03 GOBERNANTE/A OCUPADA / INDEFINIDA1294

L 03 GOBERNANTE/A VACANTE1526

L 03 JEFE/A DE COCINA OCUPADA / INDEFINIDA2998

L 03 OF 1ª ELECTRIC. VACANTE1602

L 03 OF 1ª ELECTRIC. OCUPADA / INDEFINIDA1641

L 03 OFIC 1ª FRIG-CALEF. VACANTE1592

L 03 OFIC 1ª FRIG-CALEF. VACANTE1594

L 03 OFIC 1ª FRIG-CALEF. VACANTE1595

L 03 OFIC 1ª FRIG-CALEF. VACANTE1596

L 03 OFIC 1ª FRIG-CALEF. VACANTE1607

L 03 OFIC 1ª FRIG-CALEF. VACANTE1610

L 03 OFICIAL DE MANTENIMIENTO VACANTE1149

L 03 OFICIAL DE MANTENIMIENTO VACANTE1150

L 03 OFICIAL DE MANTENIMIENTO VACANTE1151

L 03 OFICIAL 1ª OCUPADA791

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE914

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE915

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE920

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1214

L 03 OFICIAL 1ª OCUPADA / INDEFINIDA1318

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1396

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1593

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1599

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1611

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1612

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1614

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1616

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1623

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1624

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1625

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1626

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1629

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1631

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1632

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1633
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L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1637

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1639

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1640

L 03 OFICIAL 1ª OCUPADA / INDEFINIDA1643

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1644

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1645

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1646

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE / RESERVADA1648

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE1649

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE / RESERVADA1652

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE2352

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE2353

L 03 OFICIAL 1ª VACANTE3571

L 03 OFICIAL 1ª ALBAÑIL VACANTE1627

L 03 OFICIAL 1ª ALBAÑIL OCUPADA / INDEFINIDA3552

L 03 OFICIAL 1ª CARPINTERO OCUPADA / INDEFINIDA1806

L 03 OFICIAL 1ª FOTOCOMPONEDOR OCUPADA / INDEFINIDA918

L 03 OFICIAL 1ª FOTOCOMPONEDOR OCUPADA / INDEFINIDA922

L 03 OFICIAL 1ª FOTOCOMPONEDOR OCUPADA / INDEFINIDA3554

L 03 OFICIAL 1ª FOTOMECANICA OCUPADA / INTERINIDAD908

L 03 OFICIAL 1ª FRIGORISTA OCUPADA / INDEFINIDA1604

L 03 OFICIAL 1ª HERRERO-SOLDADOR OCUPADA / INDEFINIDA1630

L 03 OFICIAL 1ª HERRERO-SOLDADOR OCUPADA / INDEFINIDA3553

L 03 OFICIAL 1ª INTENDENTE OCUPADA / INDEFINIDA885

L 03 OFICIAL 1ª INTENDENTE OCUPADA / INTERINIDAD1562

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA VACANTE1007

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA VACANTE1388

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA VACANTE1389

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1392

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA VACANTE1398

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1402

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1409

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1410

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1411

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INDEFINIDA1413

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1414

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INDEFINIDA1416

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA VACANTE1417

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INDEFINIDA1422

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INTERINIDAD1450

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INDEFINIDA1527

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INDEFINIDA1677

L 03 OFICIAL 1ª. JARDINERIA OCUPADA / INDEFINIDA2165

L 03 OFICIAL 1ª LABORATORIO OCUPADA / INDEFINIDA2354

L 03 OFICIAL 1ª MAQUINISTA OFFSET OCUPADA / INDEFINIDA912

L 03 OFICIAL 1ª MAQUINISTA OFFSET OCUPADA / INDEFINIDA913

L 03 OFICIAL 1ª MECANICO VACANTE1606

L 03 OFICIAL 1ª MECANICO VACANTE1708

L 03 OFICIAL 1ª TUPISTA OCUPADA / INDEFINIDA1605
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L 03 OFICIAL 1ª VIGILANTE VACANTE795

L 03 OFICIAL 1º VIGILANTE CARRETERA VACANTE2123

L 03 OFICIAL 1º VIGILANTE CARRETERA VACANTE2124

L 03 OFIC.1ª LABOR.MONTAJE Y OF. OCUPADA / INDEFINIDA916

L 03 OFIC.1ª LABOR.MONTAJE Y OF. OCUPADA / INDEFINIDA919

L 04 ARQUITECTO/A TECNICO OCUPADA / INDEFINIDA897

L 04 ARQUITECTO/A TECNICO OCUPADA / INDEFINIDA944

L 04 ARQUITECTO/A TECNICO OCUPADA / INDEFINIDA945

L 04 ARQUITECTO/A TECNICO OCUPADA / INDEFINIDA947

L 04 AUX.ENSEÑANZA VACANTE1555

L 04 AUX.ENSEÑANZA VACANTE / RESERVADA2337

L 04 AUX.ENSEÑANZA VACANTE / RESERVADA2340

L 04 AYTE.ARCHIVO Y BIBLIOTECAS VACANTE2999

L 04 COORDINADOR/A ACTIV.CULT. OCUPADA / INDEFINIDA1340

L 04 COORDINADOR/A DE CULTURA OCUPADA / INDEFINIDA1337

L 04 COORD.PREV.DROGOD OCUPADA / INDEFINIDA2219

L 04 EDUCADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1062

L 04 EDUCADOR/A VACANTE / RESERVADA1559

L 04 EDUCADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1560

L 04 EDUCADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA2102

L 04 EDUCADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA2339

L 04 EDUCADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA2741

L 04 EDUCADOR/A OCUPADA / INDEFINIDA2742

L 04 ENCARGADO/A GENERAL OCUPADA / INDEFINIDA1405

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1093

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1156

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INTERINIDAD1157

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1216

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1217

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1219

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1316

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA1317

L 04 ENFERMERO/A VACANTE2191

L 04 ENFERMERO/A OCUPADA / INDEFINIDA2193

L 04 GRADUADO/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA981

L 04 GRADUADO/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA1367

L 04 GUIA CULTURAL VACANTE / RESERVADA1346

L 04 INGENIERO/A TECNICO TOPOGRAFO OCUPADA / INDEFINIDA784

L 04 INGENIERO/A TECNICO TOPOGRAFO OCUPADA / INDEFINIDA2369

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2989

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2990

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2991

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2992

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2993

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2994

L 04 MEDIADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2995

L 04 TECNICO MEDIO OCUPADA / INDEFINIDA2187

L 04 TECNICO MEDIO OCUPADA / INDEFINIDA2188

L 04 TECNICO MEDIO VACANTE2189
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PERSONAL LABORAL

L 04 TECNICO MEDIO OCUPADA / INDEFINIDA2568

L 04 TECNICO MEDIO OCUPADA / INDEFINIDA2987

L 04 TECNICO MEDIO OCUPADA / INDEFINIDA3035

L 04 TECNICO MEDIO OCUPADA / INDEFINIDA3036

L 04 TÉCNICO MEDIO DE IGUALDAD OCUPADA / INDEFINIDA3037

L 04 TECNICO/A DE PREVENCION RRLL OCUPADA / INDEFINIDA3010

L 04 TECNICO/A DISEÑO GRAFICO VACANTE3034

L 04 TERAPEUTA OCUPACIONAL VACANTE1154

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA1094

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2213

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2215

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2216

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2217

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2218

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2743

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2744

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL VACANTE / RESERVADA2771

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2773

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2774

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA2996

L 04 TRABAJADOR/A SOCIAL OCUPADA / INDEFINIDA3332

L 05 ARQUIT. SUPERIOR URBANISTA OCUPADA / INDEFINIDA893

L 05 DIRECTOR/A TECNICO/A VACANTE1341

L 05 DIRECTOR/A TECNICO/A OCUPADA / INDEFINIDA1342

L 05 DIRECTOR/A TECNICO/A VACANTE1427

L 05 DIRECTOR/A TECNICO/A OCUPADA / INDEFINIDA1784

L 05 MEDICO/A GENERALISTA OCUPADA / INDEFINIDA2198

L 05 MEDICO/A GENERALISTA OCUPADA / INDEFINIDA2200

L 05 MEDICO/A GENERALISTA VACANTE2201

L 05 MEDICO/A GENERALISTA OCUPADA / INDEFINIDA2202

L 05 MEDICO/A GENERALISTA OCUPADA / INDEFINIDA2204

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1470

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1472

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1473

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1477

L 05 PROFESOR/A VACANTE1564

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1565

L 05 PROFESOR/A VACANTE1566

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1567

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1568

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1569

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1570

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1906

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1911

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA1912

L 05 PROFESOR/A VACANTE / RESERVADA2328

L 05 PROFESOR/A OCUPADA / INDEFINIDA2335

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INTERINIDAD2206

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2208
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PERSONAL LABORAL

L 05 PSICOLOGO/A VACANTE2209

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2212

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2746

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2747

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2775

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2776

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2777

L 05 PSICOLOGO/A OCUPADA / INDEFINIDA2997

L 05 TITULADO/A SUPERIOR VACANTE982

L 05 TITULADO/A SUPERIOR OCUPADA / INDEFINIDA1478

L 05 TITULADO/A SUPERIOR OCUPADA / INDEFINIDA3030

L 05 TITULADO/A SUPERIOR OCUPADA / INDEFINIDA3031

L 05 TITULADO/A SUPERIOR OCUPADA / INDEFINIDA3032

L 3B DELINEANTE OCUPADA / INDEFINIDA781

L 3B DELINEANTE OCUPADA / INTERINIDAD782

L 3B DELINEANTE OCUPADA / INDEFINIDA900

L 3B DELINEANTE OCUPADA / INDEFINIDA901

L 3B DELINEANTE OCUPADA / INDEFINIDA903

L 3B DELINEANTE OCUPADA / INDEFINIDA949
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A1 ARCHIVERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE1724

F A1 ARQUIT. SUPERIOR URBANISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3020

F A1 ARQUIT. SUPERIOR URBANISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3023

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD68

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

69

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD70

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE71

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD72

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE108

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD197

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD198

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD199

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

200

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2834

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2835

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3052

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3458

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3470

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3471

F A1 ARQUITECTO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3750

F A1 CONSERVADOR/A DE PATRIMONIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3782

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD103

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD104

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE / RESERVADA110

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD493

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE1745

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE1969

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2111

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2118

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2119

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2366

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3058

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3583

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3584

F A1 ECONOMISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3626

F A1 FARMACEUTICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD434

F A1 GEOGRAFO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD186

F A1 GEOGRAFO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3314

F A1 ING.CAMINOS CLES.PTO.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE / RESERVADA93

F A1 ING.CAMINOS CLES.PTO.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

427

F A1 ING.CAMINOS CLES.PTO.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

487

F A1 ING.CAMINOS CLES.PTO.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD531

F A1 ING.CAMINOS CLES.PTO.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3427

F A1 ING.CAMINOS CLES.PTO.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3763

F A1 INGENIERO/A AGRONOMO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3764

F A1 INGENIERO/A INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE84
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A1 INGENIERO/A INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3438

F A1 INGENIERO/A INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA3767

F A1 INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

INTERVENSION
TESORERIA

OCUPADA / EN PROPIEDAD141 CATEGORIA SUPERIOR

F A1 INTERVENTOR/A ADJUNTO/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

INTERVENSION
TESORERIA

OCUPADA / EN PROPIEDAD142 CATEGORIA SUPERIOR

F A1 LCDO.MEDICINA ESPEC.TRABAJO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE682

F A1 LDO CIENCIAS DEL TRABAJO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2532

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE762

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2761

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2762

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2763

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2764

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2765

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2766

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2767

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2768

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2769

F A1 LETRADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2770

F A1 MEDICO/A DE EMPRESA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE695

F A1 MEDICO/A DE EMPRESA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD696

F A1 MEDICO/A DE EMPRESA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA1742

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD222

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE223

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD347

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD362

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE1717

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2564

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3497

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3564

F A1 MEDICO/A GENERALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3565

F A1 PEDAGOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE244

F A1 PERIODISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1930

F A1 PERIODISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1935

F A1 PERIODISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1936

F A1 PERIODISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3437

F A1 PROFESOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3307

F A1 PROFESOR/A PCAS. ADMVA Y COME
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD568

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

245

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD247

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE248

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD249

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

348

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE364

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE365

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

366

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

381
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

383

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE697

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2168

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3306

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3566

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3567

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3603

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3604

F A1 PSICOLOGO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3642

F A1 SECRETARIO/A GENERAL
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIA OCUPADA / EN PROPIEDAD30 CATEGORIA SUPERIOR

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD2736 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD2737 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD2798 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD2799 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD3047 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD3048 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD3090 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD3091 CATEGORIA TERCERA

F A1 SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIO
INTERVENCION

OCUPADA / EN PROPIEDAD3092 CATEGORIA TERCERA

F A1 TCO. ANALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD57

F A1 TCO. ANALISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD58

F A1 TCO. DE ARCHIVO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE421

F A1 TCO. DE ORGANIZ.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1728

F A1 TCO PUBLICACIONES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3572

F A1 TCO/A DE CULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3015

F A1 TCO/A DE CULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3016

F A1 TCO/A DE CULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3017

F A1 TCO/A DE CULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3755

F A1 TCO/A DE CULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3781

F A1 TCO/A DE DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3012

F A1 TCO/A DE DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3013

F A1 TCO/A DE DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3014

F A1 TCO/A DE DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3468

F A1 TCO/A DE DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3600

F A1 TCO/A DE DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3601

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA9

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD24

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD28

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD29

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD35

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD36
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Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE54

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

55

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD56

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE98

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD107

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD112

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD113

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD144

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD145

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD146

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD147

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD148

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD162

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD168

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD169

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD180

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE / RESERVADA181

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD212

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD213

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

361

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD405

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD409

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD410

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

411

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD431

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD478

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD492

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

501

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD502

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD556

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD685

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE / RESERVADA686

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD687

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD758

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD759

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD760

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD761

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD764

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1744

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1754

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1755

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2087

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2088

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2106

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2107

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2108
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Página: 4118 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2117

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2373

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2377

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2531

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2546

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2550

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2560

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2561

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2569

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2722

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3024

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3041

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3043

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3044

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3045

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3053

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3054

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3055

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3095

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3308

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3311

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3312

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3316

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3317

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3318

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3319

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3364

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE3365

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3428

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3429

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3430

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3431

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE3432

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3434

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3435

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3436

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3469

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3477

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / COMISION DE
SERVICIO

3575

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE3579

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3581

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3582

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3585

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3586

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3587

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE3588
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4119 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA OCUPADA3589

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3591

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3602

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3629

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3631

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3759

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3760

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3761

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3765

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3768

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3772

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3773

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3774

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3776

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE3778

F A1 TCO.ADMON.GRAL.
ADMINISTRACION

GENERAL
TECNICA VACANTE3783

F A1 TCO/A.INFORMATICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3046

F A1 TCO/A.INFORMATICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3756

F A1 TCO.SUPERIOR PUBLICACIONES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3011

F A1 TECNICO/A URBANISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3578

F A1 TESORERO/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

INTERVENSION
TESORERIA

OCUPADA / EN PROPIEDAD163 CATEGORIA SUPERIOR

F A1 VETERINARIO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE432

F A1 VETERINARIO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD433

F A1 VICEINTERVENTOR/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

INTERVENSION
TESORERIA

OCUPADA / EN PROPIEDAD3580 CATEGORIA SUPERIOR

F A1 VICESECRETARIO/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

SECRETARIA OCUPADA / EN PROPIEDAD2058 CATEGORIA SUPERIOR

F A1 VICETESORERO/A
FUNCIONARIOS
LOCALES HAB.
NACIONAL

INTERVENSION
TESORERIA

OCUPADA / EN PROPIEDAD3362 CATEGORIA SUPERIOR

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD62

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD63

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD64

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD65

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD66

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

67

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

554

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2836

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2837

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2838

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2839

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2840

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2841

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2842

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3019

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3025

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3102

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3239

Código Seguro De Verificación dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 23/12/2025 10:53:09

Observaciones Página 20/42

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA==

P
ág

in
a 

20
 d

e 
42

P
ág

in
a 

25
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
25

10
01

N
º 

25
1 

- 
m

ié
rc

ol
es

 3
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

5

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA==


LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4120 de
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3240

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3241

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA3242

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3243

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3244

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3245

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3569

F A2 ARQUITECTO/A TECNICO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3590

F A2 AYTE.ARCHIVO Y BIBLIOTECAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

416

F A2 AYTE.ARCHIVO Y BIBLIOTECAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD417

F A2 AYTE.ARCHIVO Y BIBLIOTECAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD418

F A2 AYTE.ARCHIVO Y BIBLIOTECAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD419

F A2 AYTE.ARCHIVO Y BIBLIOTECAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

420

F A2 AYUDANTE ARCHIVO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2547

F A2 AYUDANTE ARCHIVO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3267

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE240

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD277

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

278

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

290

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD300

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD301

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE374

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE375

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

376

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

378

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE402

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE547

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

548

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

549

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE623

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE625

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE626

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE627

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

628

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE629

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE630

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE632

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1734

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3275

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3276

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3277

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3278

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3279

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3280

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3389

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3498
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3560

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3605

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3606

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3634

F A2 EDUCADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3636

F A2 EDUCADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE19

F A2 EDUCADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2516

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE201

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

231

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE250

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD320

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

321

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE322

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD323

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE331

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3105

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3230

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3231

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3232

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3233

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3234

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3235

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3236

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3237

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3238

F A2 ENFERMERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3638

F A2 ENFERMERO/A DEL TRABAJO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE691

F A2 ENFERMERO/A DEL TRABAJO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD692

F A2 FISIOTERAPEUTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD214

F A2 FISIOTERAPEUTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2961

F A2 FISIOTERAPEUTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3637

F A2 GRADUADO/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE105

F A2 GRADUADO/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD680

F A2 GRADUADO/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE681

F A2 GRADUADO/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3289

F A2 GRADUADO/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3290

F A2 GRADUADO/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3375

F A2 INGENIERO/A TCO. FORESTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD488

F A2 INGENIERO/A TCO. FORESTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2852

F A2 INGENIERO/A TCO. FORESTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3371

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD85

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE86

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE470

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2543

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2544

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE / RESERVADA3039
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3049

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3050

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3373

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3466

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3562

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3577

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3632

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3757

F A2 INGENIERO/A TCO. INDUSTRIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3758

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD90

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD91

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE96

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD97

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD429

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD430

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE1718

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1937

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3112

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3291

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3315

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3372

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3467

F A2 INGENIERO/A TCO. OBRAS PCAS.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3754

F A2 INGENIERO/A TECNICO TOPOGRAFO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3313

F A2 INGENIERO/A TECNICO TOPOGRAFO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3574

F A2 INGENIERO/A TECNICO TOPOGRAFO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3751

F A2 INGEN.TCO.TOPOGRAFO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2848

F A2 INGEN.TCO.TOPOGRAFO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3455

F A2 INGEN.TCO.TOPOGRAFO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3472

F A2 MEDIADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2515

F A2 TCO.PREVENC.RIESGOS LABORALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD385

F A2 TECNICO MEDIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE377

F A2 TECNICO MEDIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

624

F A2 TECNICO MEDIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2110

F A2 TECNICO MEDIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2112

F A2 TECNICO MEDIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2113

F A2 TECNICO MEDIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3111

F A2 TERAPEUTA OCUPACIONAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3094

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD202

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD232

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD233

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD324

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

332

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE351

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD352

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE367
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PERSONAL FUNCIONARIO

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE368

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD369

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD370

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

371

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD388

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD1731

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2814

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2815

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2816

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2817

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2818

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2819

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2820

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2821

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2822

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2823

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2824

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2825

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2826

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2827

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2828

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2829

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2830

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2831

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2832

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2833

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3103

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA3104

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3321

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3607

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3608

F A2 TRABAJADOR/A SOCIAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3635

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

77

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE79

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD80

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

92

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

425

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2843

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE2844

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2845

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2846

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD2847

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3270

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3271

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3272

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3273
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F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3274

F B DELINEANTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3478

F B TCO SUP.ANIMACION SOCIOCULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3779

F B TCO SUP.ANIMACION SOCIOCULTURA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE3780

F B TECNICO/A AUXILIAR DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3056

F B TECNICO/A AUXILIAR DEPORTES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD3439

F C1 ADMINISTRADOR/A BASE DE DATOS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD663

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD1

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE5

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE7

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD8

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE / RESERVADA10

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE13

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE17

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE18

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD20

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD26

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD27

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE32

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD33

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

34

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD40

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA43

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

44

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD45

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD46

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD47

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE48

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD49

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD52

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD74

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD75

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE76

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE83

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE100

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

101

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE102

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE116

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD118

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD120

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE123

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE129

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE130

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD132

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE134

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE135

Código Seguro De Verificación dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 23/12/2025 10:53:09

Observaciones Página 25/42

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA==

P
ág

in
a 

25
 d

e 
42

P
ág

in
a 

30
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
25

10
01

N
º 

25
1 

- 
m

ié
rc

ol
es

 3
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

5

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/dVMqKvJ8rRpk+NBFs2LabA==


LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4125 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE136

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE138

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

139

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

151

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE159

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE161

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

165

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA166

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD172

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

204

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD206

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE217

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD235

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE346

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD353

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD354

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

407

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE414

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE435

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD438

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD439

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD476

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD495

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD506

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD569

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

570

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD654

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD655

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD656

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

661

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA662

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD667

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

671

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD675

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

677

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD678

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE688

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE699

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE700

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD755

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD1715

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE1723

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3214

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3215

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3216

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3217
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F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3218

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3219

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3220

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3221

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3222

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3223

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3224

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3225

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3226

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3227

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3228

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3229

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE3266

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE3376

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA VACANTE3390

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA OCUPADA / EN PROPIEDAD3473

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3474

F C1 ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
ADMINISTRATIVA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3489

F C1 AUX.TOPOGRAFO C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3265

F C1 COCINERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE2800

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD749

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE750

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

753

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3269

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3484

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3485

F C1 CONDUCTOR/A-C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3486

F C1 ENCARGADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3380

F C1 ENCARGADO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3559

F C1 ENCARGADO/A DE OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3282

F C1 ENCARGADO/A DE OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3383

F C1 ENCARGADO/A DE OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3384

F C1 ENCARGADO/A DE OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3646

F C1 ENCARGADO/A DE OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3752

F C1 ENCARGADO/A DE OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3753

F C1 ENCARGADO/A DE TALLER
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3284

F C1 ENCARGADO/A GENERAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3283

F C1 ENCARGADO/A INSTAL.DEPORTV.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3281

F C1 ESPECIALISTA 1ª DETECC.FUGAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3285

F C1 GOBERNANTE/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD312

F C1 GOBERNANTE/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD330

F C1 GOBERNANTE/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3287

F C1 GOBERNANTE/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3288

F C1 INSPECTOR/A DE ZONA SERV.INC.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE471

F C1 JEFE/A DE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3292

F C1 OF 1ª ELECTRIC.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

723
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Página: 4127 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C1 OF 1ª ELECTRIC.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD724

F C1 OF 1ª ELECTRIC.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD725

F C1 OF 1ª ELECTRIC.
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3367

F C1 OFIC 1ª EDICION Y CORRECCION
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3633

F C1 OFIC.COCINERO C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD403

F C1 OFIC.COCINERO C1
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE593

F C1 OFICIAL 1ª
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3309

F C1 OFICIAL 1ª
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3310

F C1 OFICIAL 1ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

474

F C1 OFICIAL 1ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE732

F C1 OFICIAL 1ª CALEFACTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE720

F C1 OFICIAL 1ª INTENDENTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

111

F C1 OFICIAL 1ª INTENDENTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE225

F C1 OFICIAL 1ª INTENDENTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD481

F C1 OFICIAL 1ª INTENDENTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE511

F C1 OFICIAL 1ª INTENDENTE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE573

F C1 OFICIAL 1ª. JARDINERIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3301

F C1 OFICIAL 1ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE729

F C1 OFICIAL 1ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE730

F C1 OFICIAL 1º VIGILANTE CARRETERA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3302

F C1 OFICIAL 1º VIGILANTE CARRETERA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3303

F C1 PROFESOR/A PCAS. ADMTVAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA VACANTE565

F C1 PROFESOR/A PCAS. ADMTVAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD566

F C1 PROFESOR/A PCAS. ADMTVAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
TECNICA OCUPADA / EN PROPIEDAD567

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD11

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

12

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

16

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

23

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE25

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD31

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE38

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE39

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD41

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE42

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD50

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD51

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD53

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD59

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD88

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD106

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD109

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

119

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD122

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD125

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE126

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD127
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4128 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD128

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD131

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD133

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE137

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE140

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

149

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE150

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD152

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

153

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE154

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE155

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD157

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD158

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

160

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD164

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE176

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD178

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

187

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

188

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD189

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD203

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD205

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD216

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD234

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

262

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD303

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD404

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD408

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE412

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE413

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE475

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD477

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

494

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

496

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE497

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD498

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA507

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

522

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE524

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD550

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

551

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

571

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD657

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

665

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD668

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

669
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4129 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD672

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

673

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

674

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD676

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

679

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD683

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE698

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD756

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE757

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD1719

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE1720

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD1736

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD1738

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

2063

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2114

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2514

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

2530

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2533

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE2562

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2958

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2959

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2960

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE2962

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2964

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD2965

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3026

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3027

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3042

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3051

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3088

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3096

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3097

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3098

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3099

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3100

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3101

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3106

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3107

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3108

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3109

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3110

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3113

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3246

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3247

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3248

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3249
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4130 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3250

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3251

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3252

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3253

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3322

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3330

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3331

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3333

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3334

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3335

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3336

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3337

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3338

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3339

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3340

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3341

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3342

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3343

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3344

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3345

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3346

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3347

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3351

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3352

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3353

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

3354

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3355

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3356

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3357

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3358

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3369

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3374

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3379

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3381

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3385

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3433

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3464

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3475

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3479

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA / EN PROPIEDAD3480

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3481

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3490

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3499

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3500

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3561

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3563
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Página: 4131 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3570

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR OCUPADA3573

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3576

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3592

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3594

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3595

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3596

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3597

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3598

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

3599

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3627

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3630

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3647

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR VACANTE3766

F C2 AUX.ADMTVO/A.
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3777

F C2 AUX.ADMVO ARCHIVO
ADMINISTRACION

GENERAL
AUXILIAR

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

2963

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE329

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD343

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE357

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE387

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3254

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3255

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3256

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3257

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3258

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3259

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3260

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3261

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3262

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3263

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3264

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3323

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3324

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3325

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3326

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3327

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3328

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3329

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3368

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3386

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3387

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3391

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3392

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3393

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3394

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3395
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Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3396

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3397

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3398

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3399

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3400

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3491

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3492

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3493

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3494

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3495

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3555

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3556

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3557

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3558

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3639

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3640

F C2 AUX.CLINICA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3641

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD218

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE219

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD269

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE270

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE276

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

283

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

284

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD291

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE293

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE304

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

305

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD306

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

307

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

308

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD309

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

310

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

325

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE326

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD327

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE328

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD333

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD334

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD335

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE336

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD337

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD338

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

339

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

340

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD341
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LISTADO DE PLANTILLA
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Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE342

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE394

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE621

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE1757

F C2 AUX.CLINICA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3033

F C2 AUX.ENSEÑANZA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE622

F C2 AUX.PUERICULTURA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE652

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

256

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

275

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

389

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

392

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

399

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD540

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD541

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD545

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE612

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE613

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD615

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3361

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3644

F C2 AUX.RESIDENCIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3645

F C2 AUX.SERV.SOCIALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD1743

F C2 AUX.TCO. OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD2849

F C2 AUX.TCO. OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD2850

F C2 AUX.TCO. OBRAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD2851

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

254

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE311

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE523

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE588

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE589

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD590

F C2 AYTE COCINA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

591

F C2 AYTE. GOBERNANTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3382

F C2 AYTE. GOBERNANTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3388

F C2 AYTE. GOBERNANTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3496

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE443

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE452

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE456

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE458

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE459

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE462

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE464

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE466

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE2969

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE2970

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3059
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Página: 4134 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3062

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3064

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3065

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3066

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3067

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3068

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3069

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3072

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3075

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3077

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3078

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3080

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3081

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3082

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3083

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3084

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3401

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3402

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3403

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3404

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3405

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3406

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3407

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3408

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3409

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3410

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3411

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3412

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3413

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3414

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3415

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3416

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3417

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3418

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3419

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3420

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3421

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3422

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3423

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3424

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3425

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3426

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3545

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3769

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3770

F C2 BOMBERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3771
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4135 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 CAPATAZ TRACTORISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD486

F C2 CELADOR/A ENSEÑANZA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE298

F C2 CELADOR/A ENSEÑANZA-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE544

F C2 COCINERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3648

F C2 CONDUCTOR/A-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD468

F C2 CONDUCTOR/A-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3482

F C2 CONDUCTOR/A-C2
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3483

F C2 ESPECIALISTA 2º DETEC.FUGAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3286

F C2 ESPECIALISTA 2º DETEC.FUGAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3628

F C2 MONITOR/A MEDIO AMBIENTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3293

F C2 MONITOR/A MEDIO AMBIENTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3294

F C2 MONITOR/A MEDIO AMBIENTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3295

F C2 MONITOR/A MEDIO AMBIENTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3296

F C2 MONITOR/A MEDIO AMBIENTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3297

F C2 MONITOR/A MEDIO AMBIENTAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA3298

F C2 MONITOR/A OCUPACIONAL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD1746

F C2 OF.CORRECTOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD193

F C2 OFICIAL 2ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD741

F C2 OFICIAL 2ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE742

F C2 OFICIAL 2ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3446

F C2 OFICIAL 2ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA3454

F C2 OFICIAL 2ª ALBAÑIL
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3465

F C2 OFICIAL 2ª BIBLIOTECA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD500

F C2 OFICIAL 2ª CARPINTERO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3452

F C2 OFICIAL 2ª CARPINTERO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3453

F C2 OFICIAL 2ª ELECTRICISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE703

F C2 OFICIAL 2ª ELECTRICISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD726

F C2 OFICIAL 2ª ELECTRICISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD744

F C2 OFICIAL 2ª ENCUADERNADOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3444

F C2 OFICIAL 2ª FONTANERO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

727

F C2 OFICIAL 2ª FONTANERO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

728

F C2 OFICIAL 2ª FOTOCOMPONEDOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3441

F C2 OFICIAL 2ª FRIGORISTA-CALEFACT
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD721

F C2 OFICIAL 2ª FRIGORISTA-CALEFACT
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3447

F C2 OFICIAL 2ª FRIGORISTA-CALEFACT
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3462

F C2 OFICIAL 2ª FRIGORISTA-CALEFACT
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3463

F C2 OFICIAL 2ª MAQUINISTA VIVERO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3440

F C2 OFICIAL 2ª MECANICO SOLDADOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3442

F C2 OFICIAL 2ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE704

F C2 OFICIAL 2ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD706

F C2 OFICIAL 2ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3448

F C2 OFICIAL 2ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3449

F C2 OFICIAL 2ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3450

F C2 OFICIAL 2ª PINTOR
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3451

F C2 OFICIAL 2ª POLIDEPORTIVO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3445

F C2 OF.MAQUINISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE194
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4136 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F C2 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD2552

F C2 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE2553

F C2 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD2554

F C2 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3460

F C2 OPERADOR/A DE EMERGENCIAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3461

F E LIMPIADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD583

F E LIMPIADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

596

F E LIMPIADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE714

F E LIMPIADOR/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD716

F E LIMPIADOR/A-LAVANDERO/A
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE313

F E MOZO/A DE SERVICIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD530

F E MOZO/A DE SERVICIO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD607

F E MOZO/A LAVANDERIA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE224

F E MOZO/A SERV.POLIDEPORTIVO
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD1739

F E OPERARIO/A DE OFFICE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

535

F E OPERARIO/A LAB.Y MONTAJE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE195

F E OPERARIO/A LAB.Y MONTAJE
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE196

F E ORDENANZA
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

707

F E ORDENANZA
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

736

F E ORDENANZA
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE / RESERVADA1747

F E ORDENANZA
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD3360

F E ORDENANZA MOTORISTA
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD3304

F E PEON
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3305

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD228

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

520

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

579

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

580

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE581

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD586

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

653

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE735

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD737

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

738

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE739

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

740

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE3349

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE3350

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3459

F E PERS.GUARD.VIGILANCIA Y PORT.
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA VACANTE3476

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

242

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

265

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

279

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA316

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE359

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

491

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE514
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4137 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

516

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD517

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE525

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD526

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

528

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

585

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD592

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

594

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

595

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE597

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD598

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD599

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

600

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD601

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

602

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

603

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

605

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

610

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD708

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE711

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE713

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE715

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD1737

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3268

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3609

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3610

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3611

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3612

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3613

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3614

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3615

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3616

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3617

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3618

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3619

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3620

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3621

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3622

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3623

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3624

F E PERSONAL ACTIV.DOMESTICAS
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE3643

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

264

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE266

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE271

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE272

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD317
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4138 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE318

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE363

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

527

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD529

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD532

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD533

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE587

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

606

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE608

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

609

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE718

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD1740

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD1741

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SUBALTERNA

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3057

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3299

F E PERSONAL SERV.GENERALES
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / NOMBRAMIENTO
INTERINO

3300

F E PORTERO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD229

F E PORTERO/A
ADMINISTRACION

GENERAL
SUBALTERNA OCUPADA / EN PROPIEDAD521

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE513

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

574

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

746

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

VACANTE747

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

3456

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / EN PROPIEDAD3457

F E TELEFONISTA
ADMINISTRACION

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

OCUPADA / SEGUNDA
ACTIVIDAD

3488
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4139 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL EVENTUAL

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3683

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3684

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3685

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3686

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3687

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3688

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3689

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3690

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3691

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3692

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3693

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3694

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3695

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3696

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3697

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3698

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3699

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3700

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3701

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3702

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3703

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3704

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3705

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3706

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3707

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3708

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3709

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3710

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3711

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3712

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3713

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3714

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3715

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3716

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3717

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3718

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3719

E ASESOR/A OCUPADA / EVENTUAL3720

E COORD. ENTES SUPRAMUNIC OCUPADA / EVENTUAL3723

E COORD. PRESIDENCIA OCUPADA / EVENTUAL3722

E COORD. RELAC. PROTOCOLARIAS OCUPADA / EVENTUAL3681

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3724

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3725

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3726

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3727

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3728

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3729

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3730

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3731
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4140 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL EVENTUAL

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3732

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3733

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3734

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3735

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3736

E COORD. TERRITORIALES OCUPADA / EVENTUAL3737

E COORD.DIGITALIZ. Y RETO DEMOGR VACANTE3721

E COORDINADOR/A COMUNICACION OCUPADA / EVENTUAL3749

E JEFE/A GABINETE PRES OCUPADA / EVENTUAL3680

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3738

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3739

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3740

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3741

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3742

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3743

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3744

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3745

E SECRETARIO/A VACANTE3746

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3747

E SECRETARIO/A OCUPADA / EVENTUAL3748
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LISTADO DE PLANTILLA

Página: 4141 de

Plaza Tipo SubescalaEscalaGrupo Cuerpo CategoríaClase Estado

PERSONAL DIRECTIVO

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2948

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2949

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2950

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2951

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2952

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2953

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.CON.0)

2954

E DIRECTOR/A GENERAL
OCUPADA / PERSONAL

DIRECTIVO PROFESIONAL
(T.C.408)

2955
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Asunto:  EMPLAZAMIENTO  A  LAS  PERSONAS  INTERESADAS  EN  EL 
PROCEDIMIENTO 291/2025-NEG.:1 (P.A) SEGUIDO POR J.L.G  EN REPRESENTACIÓN 
DE M.A.M.R ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º6 DE 
SEVILLA SOBRE  DESESTIMACIÓN  PRESUNTA  DE  RECURSO  DE  ALZADA 
CONTRA EL ANUNCIO DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
PARA LA PROVISIÓN DE 39 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Atendiendo la indicación del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de Sevilla 
y conforme lo previsto en los artículos 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa y,  por remisión de éste, al  artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por medio del presente:

Se  hace  público  que  se  ha  interpuesto  recurso  Contencioso-Administrativo  núm. 
291/2025-Neg.:1 (NIG.: 4109145320250003464), por J.L.G., en representación de M.A.M.R 
frente a la desestimación presunta de recurso de alzada contra el anuncio del tribunal de 21 
de  mayo  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión  de  39  plazas  de  auxiliar 
administrativo/a vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Diputación de Sevilla.

Así pues, por el presente se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el 
mismo para que, en el plazo de nueve días, contados a partir de la publicación de este 
anuncio,  puedan personarse con Procurador y asistidos de Abogado o representados y 
asistidos por este último, significando que el juicio está señalado para el próximo 16 de 
enero de 2026 a las 11:45 horas en la Sala de audiencia del Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 6 de Sevilla, sita en Edificio A, Campus Palmas Altas, calle Energía 
Solar n.º 1, Planta Baja, Sala 4, C.P. 41014 (Sevilla).

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO GENERAL
(PD. RESOLUCIÓN 5055/23 de 12 de julio)
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ANUNCIO
ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA

(Acuerdo plenario de 22 diciembre 2025)

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  PRÓRROGA  DEL  PLAN  PROVINCIAL  DE 
ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 2022-2025 DEL ÁREA DE CULTURA Y 
CIUDADANÍA PARA EL PERIODO DE VIGENCIA 2026-2029.

El Plan Provincial de Actividades Físicas y Deportivas 2022-2025 
aprobado inicialmente en sesión Plenaria el 25 de noviembre de 
2021, y posteriormente elevado a definitivo y publicado en BOP de 
25 de enero del 2022( en adelante el Plan), se presenta como 
instrumento para la promoción y fomento del deporte para que toda 
la ciudadanía pueda practicar con regularidad actividades físicas 
y deportivas adaptadas a sus circunstancias y edad, sin ningún 
tipo de discriminación, fomentando hábitos más saludables, tanto 
mediante el desarrollo de iniciativas propias de Diputación como 
prestando asistencia técnica y económica a los municipios de la 
provincia para lograr el desarrollo y la implantación de las 
modalidades deportivas aprobadas y gestionados por el Servicio de 
Deportes del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de 
Sevilla.  

Dentro de la tipología legal de planes provinciales, el Plan 
Provincial de Actividades Físicas y Deportivas, se corresponde 
con el tipo “Plan especial” contemplado en el art. 36.2b) de la 
Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL),para el mantenimiento de obras y servicios municipales. 

El artículo 36.1 LRBRL, en concreto su apartado b), establece 
como  competencias  propias  de  la  Diputación  la  asistencia  y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios. En 
este mismo sentido se pronuncia el art. 11.1 de la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, el cual declara 
como  competencia  propia  de  la  provincia  la  asistencia  a  los 
municipios con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de 
las competencias municipales, que podrá consistir, entre otras, 
en la asistencia económica para la financiación de inversiones, 
actividades y servicios municipales. 

De la misma manera, es necesario citar en la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, LAULA, el artículo 9, que 
en relación a las competencias municipales y en particular, en su 
apartado 18, “Promoción del deporte y gestión de equipamientos 
deportivos de uso público”, establece como competencias propias 
de los municipios:

CULTURA Y CIUDADANÍA

SERVICIOS  GENERALES
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a) La planificación, ordenación, gestión y promoción del 
deporte de base y del deporte para todos.

b) La construcción, gestión y el mantenimiento de las 
instalaciones y equipamientos deportivos de titularidad propia.

c)  La  organización,  y  en  su  caso,  autorización  de 
manifestaciones  y  competiciones  deportivas  que  transcurran 
exclusivamente por su territorio, especialmente las de carácter 
popular y las destinadas a participantes en edad escolar y a 
grupos de atención especial.
d)  La formulación de la planificación deportiva local.

Los planes provinciales son el instrumento más relevante para 
llevar a efecto la coordinación de los servicios municipales para 
la garantía de la prestación integral y adecuada en la totalidad 
del  territorio  provincial  de  los  servicios  de  la  competencia 
municipal, y la asistencia y cooperación jurídica, económica y 
técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad 
económica y de gestión.

Mediante  acuerdo  del  25  de  noviembre  de  2021  del  Pleno 
Corporativo se aprobó inicialmente el Plan  y posteriormente se 
elevó a definitivo y fue publicado en BOP de 25 de enero del 
2022,  con  una  vigencia  de  cuatro  años  desde  su  aprobación 
definitiva por el Pleno. 

El  referido  Plan,  fue  objeto  de  una  modificación  aprobada 
inicialmente por acuerdo plenario de 28 de diciembre de 2023 y 
posteriormente, elevado a definitivo y publicado en BOP de 13 de 
febrero  del  2024,  motivada  por  la  evolución  de  la  actividad 
durante sus últimos años de vigencia sumada a la información 
recabada  de  Ayuntamientos  que  hizo  priorizar  las  propuestas 
municipales sobre sus necesidades e intereses, lo que exigieron 
introducir algunas modificaciones en el plan, con el objetivo de 
mejorar  la  gestión  y  la  ejecución  de  los  Juegos  Deportivos 
Provinciales. 

El próximo 25 de enero de 2026 finaliza la vigencia del referido 
Plan, y por ello que se estima necesario la tramitación de una 
prórroga por cuatro años, en virtud de lo que se establece en la 
estipulación cuarta del mismo, que viene a regular el plazo de 
vigencia, prórrogas y las modificaciones de éste, disponiendo que 
el Plan provincial tendrá una vigencia de cuatro años desde su 
aprobación definitiva por el Pleno de la Diputación, contemplando 
la posibilidad de una prórroga por un periodo de hasta cuatro 
años.

CULTURA Y CIUDADANÍA

SERVICIOS  GENERALES
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En mérito a lo expuesto en párrafos anteriores, y teniendo en 
cuenta  que  el  Plan  ha  sido  recientemente  actualizado,  se 
considera conveniente la tramitación de una prórroga por cuatro 
años del mismo, a la vista de los resultados alcanzados y de la 
valoración positiva de los municipios participantes, a fin de 
consolidar  los  avances  logrados  y  continuar  fortaleciendo  el 
tejido deportivo provincial.

Visto el expediente que tramita el Área de Cultura y Ciudadanía, 
relativo a la aprobación de la prórroga del Plan Provincial de 
Actividades Físicas y Deportivas 2022-2025, los informes de la 
Intervención General de Fondos de fecha 4 de diciembre de 2025; 
de la Secretaría General de fecha 18 de noviembre de 2025, y 
previo dictamen de  la Comisión Informativa correspondiente;  por 
lo que en su virtud, de acuerdo a las previsiones del artículo 13 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía, 
del  artículos  4  y  36.1  y  2  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril 
reguladora de las Bases de Régimen Local y concordantes del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril que aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, el Pleno ACUERDA:

PRIMERO.- Prorrogar  la  vigencia  del  Plan  Provincial  de 
Actividades Físicas y Deportivas 2022-2025 por un cuatro años 
desde su aprobación definitiva por el Pleno de la Diputación. 

SEGUNDO.- Someter a información Púbica el acuerdo de aprobación 
inicial,  mediante  su  publicación  en  el  Tablón  Electrónico  de 
Edictos de la Diputación de Sevilla y mediante anuncio en el BOP, 
por plazo de 10 días, en cumplimiento de las previsiones del 
artículo  32  del  Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales 
vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobadas  por  el  Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y de la Ley 5/2010 de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

TERCERO.- Facultar a la Presidencia para la aprobación de los 
actos administrativos de desarrollo y ejecución de este acuerdo y 
rectificaciones  o  modificaciones  del  mismo  de  carácter  no 
sustancial,  entendiendo,  en  todo  caso,  por  no  sustancial  el 
cambio de actuaciones que no impliquen un incremento del gasto 
total previsto.

Lo  que  se  hace  público  a  efectos  de  información  pública,  en 
Sevilla en la fecha abajo indicada. Fdo. EL SECRETARIO GENERAL, 
Fernando Fernández-Figueroa Guerrero, P.D. Resolución 5055/2023, 
de 12 de julio.
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1 41220 BURGUILLOS 
(SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZA

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Burguillos,  en  Sesión  Extraordinaria  y 
Urgente, celebrada el 06 de noviembre de 2025, acordó la aprobación provisional 
de  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA  Y  DE LA PRESTACIÓN  PATRIMONIAL EN SUELO 
RÚSTICO,  habiendo  estado  expuesto  al  público  durante  el  plazo  de  treinta  días 
contados desde el siguiente de su publicación en el BOP de Sevilla núm. 218, de 
fecha 12 de noviembre de 2025, sin efectuarse reclamación alguna, queda elevado a 
definitivo, el cual se publicará en el "Boletín Oficial" de la Provincia y no entrará en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 LRBRL (quince días hábiles), siendo el texto 
íntegro de la Ordenanza el que se publica en el anexo adjunto.

En Burguillos, a fecha de firma electrónica.
                El Alcalde-Presidente
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1 
41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA Y DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL EN SUELO RÚSTICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme dispone el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Principios de buena regulación. 1. 
En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones 
Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad  jurídica,  transparencia,  y  eficiencia.  En  la  exposición  de  motivos  o  en  el 
preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de 
reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios”.

La presente Ordenanza, remite al principio de necesidad, pues están siendo objeto 
de tramitación licencias sobre actuaciones extraordinarias en Suelo Rústico,(en adelante 
prestación compensatoria), contemplada en el 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía  (en  adelante  LISTA),  y  la 
prestación patrimonial por actuaciones ordinarias en suelo rústico que tengan por objeto la 
generación de energía mediante fuentes renovables (en adelante prestación patrimonial), 
regulada en el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía (en adelante Ley 2/2007).

Respecto al  principio de seguridad jurídica y eficiencia,  la  técnica reglamentaria 
mediante Ordenanza, responde a una mayor seguridad jurídica y eficiencia en la gestión en 
cuanto a la regulación de utilización del uso del suelo rústico, de conformidad con el art. 47 
de la CE: que establece que  “Los poderes públicos regularán la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general”.

Respecto  al  principio  de  transparencia,  la  presente  Ordenanza,  será  objeto  de 
exposición  pública  y  publicación  preceptiva  en  cumplimiento  del  ,  así  como de la  Ley 
19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información pública y buen 
gobierno.

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (en adelante LISTA), reconoce el derecho del propietario del suelo rústico a la 
disposición, uso, disfrute y explotación de los terrenos, lo que incluye los actos precisos 
para  el  desarrollo  de  los  usos  ordinarios  no  prohibidos  por  la  ordenación  territorial  y 
urbanística así como de los usos extraordinarios que pudieran autorizarse en esta clase de 
suelo.

Entre los usos ordinarios, la LISTA contempla los agrícolas, ganaderos, forestales, 
cinegéticos,  mineros y cualquier otro vinculado a la utilización racional  de los recursos 
naturales que no supongan la transformación de su naturaleza rústica, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

También son usos ordinarios del suelo rústico los vinculados al aprovechamiento
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hidráulico,  a  las  energías  renovables,  los  destinados  al  fomento  de  proyectos  de 
compensación  y  de  autocompensación  de  emisiones,  actividades  mineras,  a  las 
telecomunicaciones  y,  en  general,  a  la  ejecución  de  infraestructuras,  instalaciones  y 
servicios técnicos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de suelo.

Respecto  a  los  usos  extraordinarios,  la  misma  Ley  contempla  aquellos  usos  y 
actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del 
medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su 
localización  en  suelo  urbano,  siempre  que  no  estén  expresamente  prohibidos  por  la 
legislación o por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección 
que, en su caso, les sea de aplicación al suelo donde pretendan implantarse.

Las  actuaciones  podrán  tener  por  objeto  la  implantación  de  equipamientos, 
incluyendo su ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera 
otros que deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, 
edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo. 
Asimismo, vinculadas a estas actuaciones, podrán autorizarse conjuntamente edificaciones 
destinadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinculación entre 
ambas. Podrán autorizarse igualmente viviendas unifamiliares aisladas, siempre que no 
induzcan a la formación de nuevos asentamientos ni impidan el normal desarrollo de los 
usos ordinarios del suelo rústico.

Resulta indudable que la utilización de este tipo de suelo para usos extraordinarios 
supone un aprovechamiento igualmente extraordinario, por lo que la LISTA introduce un 
mecanismo para que se produzca la necesaria compensación e impedir que su 
autorización comporte ventajas comparativas injustas o situaciones de privilegios frente al 
régimen general  de deberes y cargas legales,  estableciéndose a tal  fin una prestación 
compensatoria  del  aprovechamiento  que,  por  esta  vía,  obtiene  el  propietario  de  suelo 
rústico.

El artículo 22.5 de la LISTA establece el máximo al que puede ascender el importe 
de la prestación compensatoria, cuantía que fija en el 10% del presupuesto de ejecución 
material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste  correspondiente  a 
maquinaria y equipos.

Por  otro  lado,  la  Ley  2/2007,  de  27  de  marzo,  de  fomento  de  las  energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, regula las particularidades de 
las  actuaciones  sobre  suelo  rústico  que  tengan  por  objeto  la  generación  de  energía 
mediante  fuentes  renovables,  incluidas  las  infraestructuras  de  evacuación  y  las 
infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos.

El artículo 12.1.b de dicha Ley establece el sometimiento de dichas actuaciones a 
una prestación patrimonial de carácter público no tributario por el uso temporal del suelo 
rústico  de  una  cuantía  del  10%  del  importe  total  de  la  inversión  prevista  para  su 
materialización, excluido el valor y los costes asociados a la maquinaria y equipos que se 
requieran  para  la  implantación  efectiva  o  para  el  funcionamiento  de  las  citadas 
instalaciones.
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La presente Ordenanza se articula en orden a regular la prestación compensatoria por 
actuaciones extraordinarias en suelo rústico y la prestación patrimonial  por actuaciones 
ordinarias  en  suelo  rústico  que  tengan  por  objeto  la  generación  de  energía  mediante 
fuentes renovables en cuanto al tipo aplicable a ambas para determinar su cuantía, sin 
entrar a regular otras determinaciones de las mismas, que se encuentran expresamente 
previstas en la normativa aplicable.

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.

1.  La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  de  la  prestación 
compensatoria por  actuaciones extraordinarias en suelo rústico (en adelante prestación 
compensatoria), contemplada en el 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para  la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA), y la prestación 
patrimonial por actuaciones ordinarias en suelo rústico que tengan por objeto la generación 
de energía mediante fuentes renovables (en adelante prestación patrimonial), regulada en 
el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y 
del ahorro y eficiencia energética de Andalucía (en adelante Ley 2/2007). No será objeto de 
esta Ordenanza la regulación de la prestación compensatoria por autorización en suelo 
rústico de viviendas unifamiliares aisladas, cuyo importe será, en todo caso, del quince por 
ciento del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, excluido 
el coste correspondiente a maquinaria y equipos, conforme lo dispuesto en el artículo 22.5 
de la LISTA.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica de la prestación compensatoria y prestación 
patrimonial.

El recurso objeto de esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2.1.h del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 22.5 de la 
LISTA y 12.1.b de la Ley 2/2007, se configura como una prestación de derecho público, 
con los efectos previstos en el número 2 del artículo 2 del Texto Refundido anteriormente 
reseñado.

Artículo 3. Obligados al pago.

Están obligados al pago de la prestación compensatoria o prestación patrimonial, 
las personas físicas o jurídicas, así como las entidades reguladas en el art. 35.4 de la Ley 
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  promuevan  las  actuaciones 
extraordinarias contempladas en el artículo 22 de la LISTA o las actuaciones sobre suelo 
rústico  que  tengan  por  objeto  la  generación  de  energía  mediante  fuentes  renovables 
contempladas en el artículo 12 de la Ley 2/2007.

Artículo  4.  Bases,  tipos  y  cuantías  de  la  prestación  compensatoria  y 
prestación patrimonial.

1. La  base  de  la  prestación  compensatoria  está  constituida  por  el  importe  del 
presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, excluido el coste
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correspondiente a maquinaria y equipos.

2. Dicha base se determinará, a efectos de practicar la liquidación de la prestación 
compensatoria, en función del importe establecido en la documentación aportada por el 
promotor de la actuación extraordinaria para la obtención de la autorización previa a la 
licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan implantarse, actualizado con 
lo que resulte del informe técnico para la concesión de la correspondiente licencia.

3. La base de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la 
inversión  prevista  para  la  materialización  de  la  actuación,  excluido  el  importe 
correspondiente al valor y los costes asociados a la maquinaria y equipos que se requieran 
para la implantación efectiva o para el funcionamiento de las citadas instalaciones, sean o 
no parte integrante de las mismas, considerándose como tales, exclusivamente, el importe 
correspondiente a módulos fotovoltaicos e inversores. El total de la inversión comprenderá, 
al menos, el presupuesto de ejecución material incrementado con los porcentajes del 13% 
y 6% en concepto de gastos generales y beneficio industrial -referidos en el artículo 101.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 131.1 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas- y los honorarios profesionales (5% 
sobre PEM), ambos IVA excluido. Dicha base se determinará, a efectos de practicar la 
liquidación de la prestación, en función del importe declarado por el promotor, actualizado 
con lo que resulte del informe técnico para la concesión de la correspondiente licencia.

4. Respecto a la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el uso 
temporal del suelo rústico por actuaciones ordinarias que tengan por objeto la generación 
de energía mediante fuentes renovables se establece como tipo el 10 % del importe total 
de la inversión prevista para su materialización, conforme a los criterios establecidos en el 
apartado anterior, respecto a la base de la prestación patrimonial.

Respecto a la prestación compensatoria, con la finalidad de que se produzca la 
necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, 
se establece una prestación compensatoria que gestionará el municipio y que se destinará 
al  Patrimonio  Municipal  de  Suelo  con un tipo  del  10  % del  presupuesto  de  ejecución 
material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste  correspondiente  a 
maquinaria  y  equipos.  Estarán  obligadas  al  pago  de  la  prestación  compensatoria  las 
personas físicas o jurídicas que promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de 
la licencia urbanística.

5. Las cuantías serán el  resultado de aplicar a las bases los tipos establecidos 
anteriormente.

6. En los supuestos de solicitud de reformado de licencia de obras o de posterior 
licencia  de  obras  para  la  reforma,  rehabilitación,  modernización  o  renovación  de  una 
actuación ya implantada, su otorgamiento devengará nuevamente el pago de la prestación 
compensatoria o prestación patrimonial.

Artículo 5. Renovación de la duración de la actuación extraordinaria en suelo
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rústico y de la actuación ordinaria que tenga por objeto la generación de energía 
mediante fuentes renovables.

En los supuestos en que la autorización de la actuación extraordinaria en suelo 
rústico se encuentre sometida a una duración limitada con obligación de restitución de los 
terrenos finalizada la misma, la renovación de la autorización devengará nuevamente el 
abono de la prestación compensatoria calculada conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Estando sometidas las actuaciones ordinarias que tengan por objeto la generación 
de energía mediante fuentes renovables a una duración limitada, su renovación devengará 
nuevamente el abono de la prestación patrimonial conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Disposición transitoria única.

La presente Ordenanza será de aplicación a  las  actuaciones extraordinarias  en 
suelo  rústico  que  aún  no  hayan  sido  objeto  de  autorización  (incluidas  las  referidas  a 
procedimientos iniciados con el régimen de la Ley Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía), a las ya autorizadas respecto de las cuales no se 
haya devengado el abono de la prestación compensatoria y a las actuaciones sobre suelo 
rústico que tengan por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables que no 
hayan devengado el abono de la prestación patrimonial.

Disposición final única.

La presente Ordenanza, entrará en vigor una vez publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con arreglo a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su 
modificación o derogación expresa.
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APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA SC 3/2025 EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO

No  habiéndose  presentado  reclamaciones  durante  el  periodo  de

exposición pública contra la aprobación inicial del expediente de modificación

presupuestaria SC 3/2023, acordada en sesión ordinaria de Pleno celebrada el

27 de noviembre de 2025, queda definitivamente aprobado el expediente en

virtud del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

conforme al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN
CRÉDITO
INICIAL

ALTAS CRÉDITO FINAL

0802/165/22794

SERVICIOS
GENERALES.
ALUMBRADO
PÚBLICO.

TRABAJOS DE
EMPRESAS-
EFICIENCIA
ENERGÉTICA

657.000,00 € 20.156,51 € 677.156,51 €

0802/920/22799

SERVICIOS
GENERALES.

ADMINISTRACIÓN
GENERAL. OTROS

TRABAJOS
REALIZADOS POR
OTRAS EMPRESAS

Y
PROFESIONALES

35.000,00 € 12.605,26 € 47.605,26 €

TOTAL 692.000,00 € 32.761,77 € 724.761,77 €
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Baja en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

0303/171/22719
PARQUES Y JARDINES. PARQUES Y
JARDINES. SERVICIO DE PODA

32.761,77 €

TOTAL 32.761,77 €

Contra el presente acuerdo, en virtud del artículo 171 del citado Texto

Refundido,  los  interesados  podrán  interponer  directamente  recurso

contencioso-administrativo  en la  forma y plazos  que establecen  las  normas

reguladoras de dicha jurisdicción.

En Cantillana, a fecha de la firma

LA ALCALDESA
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

EDICTO 

 

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Los Corrales, hace saber: 

 Por Resolución de Alcaldía Número 585/2025, de fecha 12 de diciembre de 2025, 

se aprobó la Convocatoria y Bases para la Selección y Constitución de una Bolsa de 

Empleo a los efectos de la Contratación Laboral Temporal de Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales (Expediente Nº 

2025/TAB_01/000148). Asimismo, se acordó la publicación íntegra de sus Bases en la 

Sede Electrónica de este Ayuntamiento (Dirección: 

https://sede.loscorrales.es/opencms/opencms/sede), en el Tablón de Anuncios (físico y 

electrónico) y en el Portal de la Transparencia (Dirección: 

http://transparencia.loscorrales.es/es/). 

  

 El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ días hábiles a partir del día 

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.   

“BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN Y CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES” 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y MODALIDAD DEL 

CONTRATO. - 
Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una Bolsa de Empleo de Auxiliar de 

Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Los Corrales, con el objeto de llevar a cabo las contrataciones 

laborales temporales necesarias con motivo de nuevas necesidades planteadas por el servicio ante el 

reconocimiento de la prestación de ayuda a domicilio de nuevas personas usuarias y vacantes 

temporales debido a vacaciones del personal, situación de bajas por incapacidad temporal, maternidad, 

excedencias, etc. 
La modalidad de contratación temporal es la prevista en el artículo 15 del Estatuto de los 

Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Modalidad contractual 402- 502 y/o, 410-

510) con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad, así como el de publicidad. 

El destino de la bolsa es contar con suficiente personal cualificado para atender de forma ágil 

y efectiva, las contrataciones que sean necesarias para el desarrollo del servicio de Ayuda a Domicilio 

ante las resoluciones favorables de Ley de dependencia a nuevas personas usuarias. 
La duración del Contrato se determinará atendiendo a las necesidades inherentes del Servicio y la 

legislación laboral vigente. En ningún caso, la concatenación de sucesivos contratos laborales 

temporales puede suponer la adquisición de la condición de indefinido no fijo en contra de lo 

dispuesto en la normativa laboral aplicable. En este sentido, los contratos de trabajo de personal 

laboral en las Administraciones Públicas y en su sector público, cualquiera que sea la duración de 

los mismos, deberán formalizarse siguiendo las prescripciones y en los términos establecidos en 

el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa reguladora de la contratación laboral, así como 

de acuerdo con los previsiones de la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, 

siéndoles de aplicación los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad en el acceso al 

empleo público, y debiendo respetar en todo caso lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 

cualquier otra normativa en materia de incompatibilidades. 
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De conformidad con lo exigido en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 -LPGE 2023-, las 

contrataciones se realizarán en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables, en los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, 

de 28 de diciembre, el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su redacción dada por la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre , así como en el resto de normativa aplicable. 

 

Las retribuciones se fijarán conforme a lo dispuesto en la Legislación de Régimen Laboral 

vigente. 

 

SEGUNDA.- RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN, JORNADA DE TRABAJO y 

FUNCIONES. 

La contratación del personal previsto en estas Bases estará condicionada en cuanto a la 

retribución, duración del contrato, jornada y demás detalles, a las necesidades del Servicio de 

Ayuda a Domicilio Municipal, dependiendo asimismo de las Resoluciones de la Diputación 

Provincial, en las que se autorice la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, vía Prestación 

Básica de Servicios Sociales Comunitarios (Plan Concertado), al amparo de lo dispuesto en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia; la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía; y la Orden de 

la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007, modificada por la  

Orden de 27 de Julio de 2023, de la Consejería de Inclusión, Juventud, Familias e Igualdad, por 

la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En cuanto a las funciones a desempeñar, hay que estar a lo dispuesto en la normativa 

prevista con anterioridad. En todo caso, será de aplicación la regulación aprobada en cada 

momento por parte de la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación Provincial de Sevilla. 

 

TERCERA. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

Las selección se realizará a través de Concurso de Méritos de modo que la puntuación 

se otorgará a cada uno de los/as aspirantes en función de la formación y la experiencia que conste 

y se encuentre debidamente acreditada en el expediente, siempre que esté directamente 

relacionada con el puesto de auxiliar de ayuda a domicilio. 
Las personas que pasen a constituir esta Bolsa podrán ser contratadas por riguroso orden 

de puntuación, mediante las distintas modalidades de Contratación Laboral, según necesidades de 

la Corporación Local, que será determinado por la Sra. Alcaldesa, en su condición de Jefa de 

Personal.   

 

CUARTA. REQUISITOS DE ADMISIÓN. 

Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos, referidos al día en que finalice 

el plazo de presentación de instancias: 

1) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, no estando 

incurso en causa de incapacidad, con arreglo a la Legislación Vigente y no padecimiento 

de enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o sea incompatible con el 

desempeño de las correspondientes funciones y tareas inherentes al puesto incluido en 

esta Bolsa de Trabajo. 
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3) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 

4) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 
 

1) Poseer la titulación exigida: En virtud del artículo 21 de la Orden de 27 

de Julio de 2023, de la Consejería de Inclusión, Juventud, Familias e Igualdad, por la que 

se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 

personal auxiliar de ayuda a domicilio se encarga de la atención directa a las personas 

usuarias mediante la realización de las actuaciones establecidas personales y domésticas 

en el proyecto de intervención social. Este personal debe tener la cualificación profesional 

de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida en la normativa de 

aplicación, acreditada mediante los títulos y certificados que se determinan a 

continuación: 
 

a) El Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido 

por el Real Decreto 546/195, de 7 de abril, o los equivalentes al mismo; Técnico auxiliar de 

enfermería, Técnico auxiliar de clínica y Técnico auxiliar de psiquiatría que se establecen en el 

Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (Formación Profesional grado medio o grado 1). 

b) El título de  Técnico o Técnica en atención a personas en situación de dependencia 

establecido por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de 

Técnico en Atención Sociosanitaria establecido por el ya derogado Real Decreto 496/2003, de 2 

de mayo (Formación Profesional de grado medio). 

c) El título de Técnico o Técnica Superior en Integración Social, establecido por el Real 

Decreto 1074/2012, de 13 de julio, o el título equivalente de Técnico o Técnica Superior en 

Integración Social establecido por el Real Decreto 2061/1995, de 22 de diciembre, para aquellos 

que se encontraran trabajando a fecha 30 de diciembre de 2017 y dispusiera de dicha titulación. 

d) El certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a personas en el 

domicilio, establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente 

Certificado de Profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, regulado por el 

ya derogado Real Decreto 31/1997, de 7 de marzo. 

e) El certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes 

en Instituciones Sociales, establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto. 

f) Cualquier otro título o certificado que pudiera determinarse con los mismos efectos 

profesionales. 
 

Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior de esta Base deberán mantenerse 

durante todo el proceso selectivo hasta la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales. 
 

QUINTA. SOLICITUDES 
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo habrán de hacerlo constar en impreso 

normalizado, conforme al ANEXO 1. Se adjuntará documento de autobaremación conforme al 

modelo indicado en el ANEXO 2. 
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La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos: 

 
1. Copia del DNI/NIE del interesado o en su caso, del documento oficial de 

renovación del mismo. 

2. Fotocopia de título oficial académico exigido en la Convocatoria.  De no 

poseerse el título se podrá aportar Certificado demostrativo de que está en condiciones de 

obtener el mismo o se encuentra ya solicitado, no siendo suficiente aportar documento 

acreditativo del pago de tasas para la obtención del título. 

3. Acreditación de los méritos alegados: 
La Experiencia Profesional se acreditará mediante Informe de Vida Laboral y 

fotocopia de los Contratos Laborales y/o Anexos de Servicios Prestados en la administración 

pública. Sin estos documentos, no se llevará a cabo la valoración de la experiencia. 
La Formación se acreditará mediante fotocopia de las Titulaciones Académicas y de 

Diplomas o Certificados de los Cursos o Jornadas (solo serán admitidas las titulaciones 

expedidas por la autoridades educativas o entidades públicas o privadas, debidamente 

inscritas en un registro de entidades habilitadas para la impartición de las enseñanzas).  
4. Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar, 

además, una fotocopia de residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, 

si fuera el caso, de tarjeta de residente temporal comunitario o de persona trabajadora 

comunitaria fronteriza en vigor. Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea 

o de algún Estado al que, en virtud de los tratados internacionales realizados por la Unión 

Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 

quienes, por estar en España en régimen de residencia, deberán presentar una fotocopia 

del documento de identidad o pasaporte. 

 

Las Instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria, debidamente cumplimentadas 

y firmadas por los interesados que reúnan los requisitos señalados en la presentes Bases, se 

dirigirán a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Los Corrales, y se presentarán en el Registro de 

Entrada de este Ayuntamiento,  en su Sede Electrónica (dirección https://sede.loscorrales.es) o 

bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Cuando las solicitudes se envíen por cualquiera de las formas que no sea el Registro del 

Ayuntamiento de Los Corrales; el/la solicitante deberá justificar la fecha  de imposición del envío 

en la oficina de Correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la solicitud mediante correo 

electrónico enviado a la dirección registroloscorrales@gmail.com antes de que finalice el plazo 

de presentación de solicitudes. El incumplimiento de lo dispuesto en este apartado será causa de 

exclusión del Proceso Selectivo. 
El domicilio, correo electrónico y teléfono que figure en la misma se considerarán el único 

medio válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del/la candidato/a tanto 

los errores descriptivos, así como la no comunicación durante el proceso de selección de cualquier 

cambio en los datos de la solicitud. 
Dada la urgencia en la tramitación del presente expediente, con objeto de prestar 

adecuadamente el Servicio de Ayuda a Domicilio, el plazo de presentación de instancias será 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia. Asimismo, las Bases de la Convocatoria se publicarán también en la Sede 

Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales (https://sede.loscorrales.es). 
Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que 

termine el plazo de presentación de Solicitudes. La presentación del Modelo de Instancia para su 

participación en las Pruebas Selectivas supone la Declaración de que son ciertos los datos 

consignados en la misma, de que se reúnen las condiciones exigidas para la referida contratación 
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y de que se reúnen, asimismo, las condiciones específicamente señaladas en la Convocatoria, 

comprometiéndose los interesados a probar documentalmente, una vez superado el Proceso 

Selectivo, todos los datos que figuren en la Solicitud. 

 

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de Solicitudes de participación, la Alcaldesa dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación provisional de 

admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, conforme a los distintos anexos, 

para cada puesto.  Dicha resolución se hará pública en la Sede Electrónica y Tablón de Edictos 

(Físico y Electrónico) del Ayuntamiento de Los Corrales, otorgando un plazo de cinco días hábiles 

para la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos. Los aspirantes que dentro 

del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.  A 

estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación 

de excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de 

admitidos.  El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 

interesados la posesión de los requisitos exigidos para su participar en el Procedimiento Selectivo 

convocado. 
La Resolución definitiva, determinará el lugar y fecha de la constitución del Tribunal 

Calificador y de su composición y resolverá, en su caso, sobras las posibles subsanaciones y 

alegaciones presentadas. En el caso de que no se presenten reclamaciones o subsanaciones, la 

Lista Provisional será elevada automáticamente a Definitiva. 

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente Convocatoria se llevarán a cabo a 

través de su publicación en la Sede Electrónica y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Los 

Corrales. 

 

SÉPTIMA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

1. Para la aplicación e interpretación de las presentes bases y calificación de los aspirantes 

se constituye un Tribunal Calificador cuya composición será predominantemente técnica y cuyos 

miembros deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 

acceso a las plazas convocadas. La designación de los miembros y sus suplentes se hará por 

Decreto de la Alcaldía.Presidencia publicándose según lo indicado en la base sexta.  
 

2. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros: Presidente/a, tres Vocales y 

Secretario/a. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto a excepción del Secretario/a , 

con voz y  sin voto.- 

3. Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia de al menos tres de 

sus miembros, siendo necesario, en todo caso la asistencia de quien ostente la Presidencia y la 

Secretaría o sus suplentes. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo dirimente, en caso de 

empate, el voto del Presidente. 

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 

Alcaldía-Presidencia, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los 

interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su juicio, concurran en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el punto anterior, conforme el artículo 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. El Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus trabajos 

de asesores especialistas para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, con voz y 

sin voto, limitándose estos a prestar colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, el 
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Tribunal podrá proponer al órgano convocante el nombramiento de colaboradores para las tareas 

administrativas, de vigilancia, coordinación u otras similares siempre que sea necesario. 

6. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y para 

adoptar los acuerdos que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por 

las presentes bases y normativa aplicable. 

7. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 

que algún aspirante no cumple con alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá 

proponer su exclusión al órgano convocante, previa audiencia del interesado, haciendo constar 

las causas que justifiquen la propuesta. 

8. Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en cualquier momento del 

procedimiento la aportación de la documentación original que considere necesaria, sin que ello 

suponga en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los documentos originales 

justificativos a requerimiento del Tribunal conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera 

corresponder para la fase de concurso. 

9. Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los 

supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 

OCTAVA. DESARROLLO 

Los méritos alegados deberán haber sido obtenidos antes de la fecha de finalización del 

plazo de presentación de instancias.  No se valorará méritos que no hayan sido alegados e 

incluidos en el Anexo 2 de auto-baremación. El Tribunal calificador podrá considerar no 

valorables el caso de méritos por no tener relación directa con el puesto objeto de la Convocatoria 

y otras circunstancias debidamente motivadas. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, 

ni otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los aspirantes, 

salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, materiales o de hecho. Los méritos serán 

valorados de la siguiente forma: 
 

1.- FORMACIÓN (puntuación máxima: 4 puntos). 

 Por Titulación Académica. Por estar en posesión de más de una titulación de las 

requeridas para acceder a la convocatoria: 1 punto. 

 Por Cursos, Jornadas y Seminarios (Máximo 3 puntos). Deberá tratarse de 

formación relacionada con el puesto de auxiliar de ayuda a domicilio. Dicha formación deberá 

haber sido impartida u organizada por Instituciones Públicas, Universidad u otras Entidades 

(incluidas organizaciones sindicales), así como empresas privadas, siempre y cuando estén 

inscritas en un registro de entidades privadas autorizadas para la impartición de las 

enseñanzas. La relación directa de la Formación al puesto solicitada es apreciada por el 

Tribunal de selección. 
 

Duración Oficial 

Hasta 9 horas       Ningún Punto        

De 10 a 40 horas  0,20 

De 41 a 100 horas  0,30 

De 101 a 200 horas  0,40 

De más de 200 horas  0,50 
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Los Cursos de Formación se acreditarán mediante copia del diploma o certificado 

de aprovechamiento y/o asistencia, debiendo constar expresamente la duración y 

contenido de los mismos. En ningún caso se valorará la formación cuando no guarde 

relación con la naturaleza del puesto de trabajo objeto de la convocatoria o no se detalle 

el número de horas exacto del curso. 
 

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima: 5 puntos) 

- Por cada día de trabajo, como Auxiliar de Ayuda a Domicilio/Asistente domiciliario, en 

cualquier Administración, se obtendrá 0,004 puntos. 

- Por cada día de trabajo, como Auxiliar de Ayuda a Domicilio / Asistente domiciliario, en 

la empresa privada, se obtendrá 0,003 puntos. 

Se acreditará mediante Contratos de Trabajos y/o Anexo de Servicios Prestados en la 

administración pública de los que se deduzcan el principio y fin de la Relación Laboral y que el 

trabajo desempeñado ha sido de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, Asistentes Domiciliarios y/o 

similar. No se valorarán aquellos contratos limitados a la limpieza o aseo domiciliario. Será 

necesario aportar Informe de Vida Laboral. En caso de faltar alguno de estos documentos, no se 

valorará la experiencia. 

Se tendrán en cuenta los servicios prestados tanto en régimen laboral, eventual o fijo, pero 

si coincide en el tiempo la prestación de servicios encuadrados en más de un apartado, se 

computarán en ese período de coincidencia únicamente los prestados en el que tiene asignada 

mayor puntuación. 

Los documentos donde se acrediten la prestación de servicios deberán indicar 

expresamente si aquella lo fue a jornada completa o reducida y en este último caso, el alcance de 

la misma. Para el caso que la jornada sea parcial distinta de la media jornada, se calculará 

conforme a la proporcionalidad que corresponda. A efectos de dicha proporcionalidad, se tomará 

el tiempo que figure en el informe de vida laboral. La documentación presentada debe ser lo 

suficientemente precisa para que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias 

de las plazas convocadas. En el supuesto de que los servicios hayan sido prestados en el 

Ayuntamiento de Los Corrales no será necesario aportar la referida documentación. 
 

NOVENA. CALIFICACIÓN.- 

La calificación final será la suma de puntos de la Formación y de la Experiencia 

Profesional. En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo, 

sucesivamente, a los siguientes criterios: 
- A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuación en el apartado de Experiencia 

Profesional. 

- A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuación en el apartado de Formación.  
Si persiste el empate, la prelación se resolverá a favor del aspirante que haya 

presentado su solicitud de participación con antelación en el tiempo. 

Las puntuaciones otorgadas por el Tribunal Calificador serán publicadas en la Sede 

Electrónica de este Ayuntamiento (Dirección: https://sede.loscorrales.es/), en su Portal de la 

Transparencia (Dirección: http://transparencia.loscorrales.es/es/) y en el Tablón Electrónico de 

Edictos, confiriendo un plazo de cinco días hábiles para que los aspirantes puedan formular 

alegaciones, de estimarlo oportuno, a las puntuaciones publicadas. Finalmente, el tribunal elevara 

las actuaciones a la Alcaldesa para que dicte la resolución para su publicación, de la propuesta de 

la lista de aspirantes que forman parte de la Bolsa de Empleo de Auxiliares de Ayuda a Domicilio 

del Ayuntamiento de Los Corrales. 
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DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
Los aspirantes admitidos conformarán una bolsa de empleo, a través de la cual el 

Ayuntamiento de los Corrales podrá cubrir futuras contrataciones temporales de personal laboral, 

con estricto cumplimiento del orden de prelación establecido y con sujeción a las siguientes 

normas de funcionamiento: 

 

10.1 La bolsa se constituirá atendiendo al orden de puntuación obtenida en la 

selección por cada uno/una de los /as aspirantes. 

 

La Bolsa de Empleo constituida tiene por finalidad atender las necesidades del Servicio 

de Ayuda a Domicilio Municipal que pudieran surgir como consecuencia de incorporación de 

usuarios dependientes, vacaciones, licencias, permisos, excedencia o bajas del personal. Los 

aspirantes seleccionados podrán firmar contrato de trabajo temporal según la legislación vigente. 
El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento 

será por Sistema rotativo. 
El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) 

y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los 

componentes llamados, éstos no podrán repetir. 
Las personas candidatas que figuren en la bolsa de empleo podrán hallarse en alguna de 

las siguientes situaciones: 

le: situación en la que la persona candidata es susceptible de recibir el 

llamamiento u oferta para su contratación laboral o nombramiento como personal laboral interino 

o funcionario/a interino/a, según proceda.- 

a candidata se encuentra trabajando y al 

comunicar el rechazo a una oferta de trabajo, tendrá que aportar la documentación que lo avale 

(contrato de trabajo/nombramiento y certificado de vida laboral actualizado a la fecha de 

llamamiento, etc.). Una vez desaparecida la causa que la motive, podrá pasar a situación libre o 

disponible, pero ello requerirá en todo caso petición expresa de la persona interesada. Tal cambio 

de situación se efectuará ante el órgano que gestione la bolsa en el plazo de 10 días. A las personas 

candidatas se les podrá requerir justificación documental por escrito que acredite la situación en 

la que se encuentra en cada momento. Para estos casos, todas las comunicaciones, requerimientos 

y actos administrativos serán por escrito y a través de la sede electrónica municipal.- 

sin justificación o bien se produzca alguna de las situaciones de exclusión previstas. 

 

10.2 .- Sistema de llamamiento: 

El llamamiento se realizará conforme al lugar que ocupen en el momento de la creación 

de la bolsa, según el orden de prelación, y por el primer candidato/a que aparezca como libre o 

disponible en la misma. 

A tal efecto, producida la necesidad de contratación, se procederá a realizar el 

llamamiento mediante la comunicación telefónica. Habiendo establecido contacto telefónico con 

la persona interesada, ésta dispondrá de un plazo de 24 horas a partir de ese momento para dar 

una respuesta de aceptación o renuncia. De no recibirse la misma, transcurrido dicho plazo, y tras 

intentar nuevo contacto telefónico con la persona interesada y no conseguirlo, se remitirá un 

último correo electrónico (u otro medio si así se indicase en la solicitud) que en caso de no ser 

respondido, se considerará causa de exclusión. 

En los casos en los que no haya sido posible contactar inicialmente vía teléfono con la 

persona interesada, el llamamiento se realizará, en segundo lugar, vía correo electrónico. En este 

caso, la persona interesada tiene un plazo de 24 horas, a contar desde la hora de envío del correo 
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electrónico por parte del Ayuntamiento, para dar una respuesta de aceptación o renuncia. De no 

recibirse respuesta en dicho plazo se realizará una última llamada telefónica (u otro medio si así 

se indicase en la solicitud) que en caso de no ser respondida, se considerará causa de exclusión. 

 

10.3 .- Causas justificadas de renuncia a una oferta de trabajo: 

Aquellas personas integrantes de la bolsa a quienes se les oferte una propuesta de 

contratación y no la aceptasen por causas debidamente justificadas, deberán aportar la 

correspondiente documentación acreditativa en el plazo de dos días hábiles. 
Se considera causa justificada de renuncia que implique el mantenimiento dentro de la 

bolsa, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

mediante la presentación de informe vida laboral o bien mediante copia del contrato de trabajo 

vigente.- 

tuación de enfermedad, que deberá justificarse mediante la presentación del 

partede baja correspondiente o cualquier otro documento que considere pertinente la 

Administración (certificado médico, informe de la inspección médica, etc.).- 

tuación de baja por maternidad/paternidad de la persona integrante, 

así como el riesgo durante el embarazo de la candidata, que deberá justificarse con el 

correspondiente  parte de baja o informe médico.- 

ños; se acreditará mediante la 

presentación del libro de familia.- 

cuidadora principal. 

 

En tanto no se acredite documentalmente la desaparición de las referidas circunstancias 

y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, no 

se volverá a llamar a las personas afectadas. 

En caso de reanudación de la disponibilidad, se mantiene la posición que el candidato/a 

hubiese obtenido. 

 

En caso de aprobación de una Bolsa posterior con el mismo objeto conforme al 

Procedimiento Legal vigente, extingue cualquier derecho existente de los candidatos incluidos en 

la misma. 

 

10.4 - Datos de los componentes de la bolsa.-Protección de datos: 

Las personas integrantes de las bolsas deberán facilitar los datos que se estimen necesarios 

para la administración de la misma y tendrán la obligación de efectuar las rectificaciones o 

modificaciones de los datos en cualquier momento. 

De conformidad con el Reglamento europeo de protección de datos personales y la Ley 

3/2018 de protección de datos personales y garantía de derechos digitales , los datos 

proporcionados serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Los Corrales ( Sevilla) como 

responsable con la finalidad de contrataciones laborales .-El órgano responsable del fichero y del 

tratamiento es el Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Los Corrales ( Sevilla ) ante 

el cual se podrá ejercer los derechos de acceso , rectificación , supresión portabilidad de datos y 

limitación y oposición a su tratamiento así como retirar su consentimiento. 

 

10.5 .- Causas de la exclusión de la bolsa de empleo: 

i) El rechazo expreso de una oferta de empleo sin justificación.- 

j) La no contestación a la oferta de empleo.- 

k) Renuncia voluntaria.- 
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l) Haber sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario siempre que no 

exista una resolución judicial definitiva que hubiera revocado la separación del servicio.- 

m) La no superación del periodo de prueba. No cabrá exigir dicho periodo de prueba 

cuando la persona trabajadora ya haya desempeñado las mismas funciones con anterioridad. 

n) El incumplimiento de los plazos de justificación establecidos anteriormente. 

 

DÉCIMA PRIMERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
La documentación que deberá presentar el/la candidato/a propuesto en el Registro 

General de documentos, en el plazo establecido en la base anterior será la siguiente: 

a. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la 

declaración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a 

sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

b. Fotocopia del impreso de afiliación a la Seguridad Social o número de la Seguridad 

Social (NUSS), en su caso. 

c. Fotocopia de la libreta del banco o certificado bancario donde la persona a contratar 

figure como titular de la cuenta. 

 

Sin perjuicio de otra documentación que pueda ser solicitada por el Departamento de 

Personal. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. APERTURA DE BOLSA DE EMPLEO 
 

Por Resolución de la Alcaldía, se podrá proceder a la apertura de esta bolsa para que 

cualquier persona interesada pueda aportar la documentación necesaria para su baremación, así 

como las personas que ya se encuentren inscritas puedan actualizar sus datos de formación y 

experiencia, pudiendo variar el orden de llamamiento de la lista en caso de nueva apertura de 

bolsa. 

Las personas que actualicen méritos se le tendrán en cuenta los méritos de la bolsa anterior hasta 

la apertura de la misma, es decir se podrán actualizar los méritos obtenidos desde la creación de 

la bolsa de empleo hasta la fecha de la nueva apertura de bolsa. 

Los requisitos de los aspirantes serán los mismos que los contemplados en las presentes Bases. 

En el caso de nuevos aspirantes se deben presentar todos los documentos establecidos en las 

presentes Bases. 

Los méritos se valoraran con los mismos criterios fijados en estas Bases. 

Cuando se realice la apertura de la Bolsa, el orden de los candidatos podrá verse modificado 

debido a la baremación de los/as nuevos/as aspirantes y la actualización de méritos de los/as 

aspirantes ya admitidos en la Bolsa. 

 

DÉCIMA TERCERA. INCIDENCIAS Y NORMAS SUPLETORIAS. 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos deriven de su aplicación y de 

las propias actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 

por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un 

mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, a partir del día siguiente al de 

publicación del anuncio (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  e 30 de octubre; la 

Código Seguro De Verificación OPMppSY9ORJx4VA9oyCVlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 16/12/2025 10:41:01

Observaciones Página 10/16

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OPMppSY9ORJx4VA9oyCVlg==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
16

P
ág

in
a 

11
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

25
10

09
N

º 
25

1 
- 

m
ié

rc
ol

es
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
5

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OPMppSY9ORJx4VA9oyCVlg==


 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y 

nombramiento de personal funcionario interino de aplicación supletoria; la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, con carácter supletorio. 
 

 

 

 
En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

 
 
 
 

LA ALCALDESA 
Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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ANEXO 1.  SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN BOLSA DE EMPLEO DE AUXILIARES DE 
AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos.... 
DNI.... 
Dirección.... 
Código Postal..               . Municipio...                                                 Provincia.... 
Teléfono....                      Móvil.                                 .. FAX 
Correo Electrónico.... 
 

OBJETO DE LA SOLICITUD. 
 
Que vista la convocatoria en relación a la selección y Creación de Bolsa de Empleo de 
AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO, según necesidades del Excmo. Ayuntamiento de Los 
Corrales, declaro responsablemente cumplir los requisitos establecidos en las presentes Bases: 
— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
— No padecer enfermedad ni discapacidad física o psíquica que le impida o menoscabe el 
normal desarrollo de las funciones propias del cargo. 
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado.  En el caso de ser nacional o de otro Estado, no hallarse inhabilitado en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
— Igualmente, consiente expresamente que sus datos personales sean incorporados a ficheros 
de titularidad del Ayuntamiento de Los Corrales, siendo tratados bajo su responsabilidad con la 
finalidad de realizar Procedimiento de Selección, tanto actuales como futuros, teniendo el 
firmante derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición con respecto a los datos 
personales que consten en los expresados ficheros, pudiendo revocar su consentimiento por 
escrito en cualquier momento. 
— Estar en posesión del título del título que habilite para la ejecución de esta profesión regulada, 
según establecen las directrices comunitarias.  En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se encuentra en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 
— No estar incurso en causa legal alguna de incompatibilidad o incapacidad. 
 

 
SOLICITA 

 
Que se sea admitida la solicitud y declara ser ciertos, bajo responsabilidad, los datos que se 
consignan, aportando la siguiente documentación: 

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E., o documentación equivalente en su caso. 
Documentación acreditativa de estar en posesión del título exigido en la presente convocatoria. 
Documentos acreditativos de los méritos a valorar en el presente Proceso de Selección 

(Aquellos méritos no acreditados no serán valorado). 
 
Al margen de estos documentos, requeridos a efectos de admisión, acompaño los siguientes 
documentos, a efectos de baremación, conforme se señala en las presentes Bases: 
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01. 
02. 
03. 
04. 
05. 
06. 
07. 
08. 
09. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
(De existir más documentos, se adjuntará una hoja anexa FIRMADA, señalando nombre y 
apellidos, y especificando los documentos) 

 
Fecha y firma 

 
 
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita 
garantizar su identidad, conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
DOCUMENTACIÓN. 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración 
consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma 
de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los datos o 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier Administración exigidos en la presente Convocatoria. 
Por la presente, el interesado AUTORIZA expresamente al Ayuntamiento a recabar tales datos, 
indicando a continuación el nombre del documento aportado a la Administración y, en su caso, 
en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 
1.... 
 
2... 
 
3.... 
 
4... 
 
5... 
 
6... 
 
7... 
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8... 
 
Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre Protección de Datos, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la Protección de las Personas Físicas en lo que respecta al Tratamiento de Datos 
Personales y a la Libre Circulación de estos Datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos).- 
He sido informado de que el Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales va a tratar y guardar los datos aportados 
en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de Expedientes 
Administrativos. 

Responsable Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales. 

Domicilio del Responsable Plaza Diamantino García Acosta, s/n.  Los Corrales. C.P.: 41657. 
C.I.F. Núm.: P4103700C.  Sede Electrónica: 
https://sede.loscorrales.es/opencms/opencms/sede. Teléfono: 
955917733. 

Finalidad Principal La finalidad de este tratamiento es la gestión de Procesos 
Selectivos en materia de personal. 
Los tratamientos relacionados con pruebas de concurrencia 
competitiva están afectados por la Normativa sobre 
Transparencia, por lo que los datos personales identificativos de 
las personas participantes y sus resultados en las pruebas serán 
publicados en los medios habilitados al efecto. 

Conservación de los datos Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por 
el tratamiento, la Legislación aplicable y los requerimientos 
aplicables a la conservación de información por parte de la 
Administración pública. 

Legitimación/ Bases jurídicas 
 

Consentimiento de persona interesada. 
Ejercicio de Poderes Públicos conferidos al responsable del 
tratamiento y/o cumplimiento de una Obligación Legal aplicable al 
Responsable del Tratamiento. 
Desarrollo de las Competencias municipales conferidas por la 
Legislación Estatal y Autonómica reguladora del Régimen Local. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local. 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local. 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado. 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas, en los 
casos legalmente previstos.  No hay previsión de transferencias a 

terceros países. 
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Derechos Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) 
retirada del consentimiento prestado. 
Para ejercer estos derechos, se debe dirigir una solicitud al 
Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla), indicando «Delegado de 
Protección de Datos» en la que conste claramente, además de su 
petición, su nombre, apellidos y copia o referencia a un número de 
documento válido y vigente acreditativo de su identidad (D.N.I., 
N.I.E., Pasaporte). 
Esta solicitud puede realizarla mediante: 
(1).Correo ordinario.  Dirigido al Ayuntamiento de Los Corrales 
(Sevilla).  Registro de Entrada, Plaza Diamantino García Acosta, 
s/n.  Los Corrales.  41657, indicando: «Delegado de Protección de 
Datos». 
(2).Instancia en Sede Electrónica. 
En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad 
como titular de los datos.  Para esta verificación, el Ayuntamiento 
utilizará la potestad de verificación especificada en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de 
desarrollo.  Asimismo, se puede realizar reclamaciones sobre sus 
derechos ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es). 

 
Fecha y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilma. Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales.  
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

ANEXO 2. BAREMACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO.  
 

Méritos Puntos 
Experiencia laboral (Máximo 5 puntos)  

Por cada día de trabajo, como Auxiliar de Ayuda a Domicilio/Asistente domiciliario, en cualquier 
Administración pública,  

 

Por cada día de trabajo, como Auxiliar de Ayuda a Domicilio/Asistente domiciliario, en empresa 
privada  

 

Formación (Maximo 4 puntos)  

Por Titulación Académica. Por estar en posesión de más de una titulación de las requeridas 
para acceder a la convocatoria: 

 

Cursos relacionados con las funciones del puesto a desempeñar  

Cursos de 10 a 40 horas o equivalentes en créditos  

Cursos de 41 a 100 horas o equivalentes en créditos  

Cursos de 101 a 200 horas o equivalentes en créditos  

Cursos de más de 200 horas o equivalentes en créditos  

Puntuación total  

 
 
 
 
 
 
 
Lugar, Fecha y Firma del solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica 
 
 

LA ALCALDESA 
Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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ANUNCIO DE LA APROBACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2026 

DEL ILMO AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA 

 

 Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 28.11.2025 el 
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 
económico 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo 
de quince días desde su  publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 232, de fecha 02 de diciembre 
de 2025. 
 Durante el referenciado plazo los interesados pudieron examinar el Presupuesto General y presentar 
reclamaciones durante el plazo de 15 días hábiles. 
 
 Finalizada la exposición pública con una reclamación desestimada, mediante acuerdo del Pleno, 
celebrado el día 29 de diciembre de 2025, se ha aprobado definitivamente el presupuesto general del 
Ayuntamiento para el 2026, y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de 
ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN 
 

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 2.026 
 AYUNTAMIEN. AJUSTES AY.DOM. EL 

CUERVO, 
SLU 

CONSOLIDADO 

   A) Operaciones no 
Financieras 

8.691.000,00   8.691.000,00 

 A.1 Operaciones Ctes. 8.691.000,00   8.691.000,00 
1. Impuestos Directos 1.950.000,00   1.950.000,00 
2. Impuestos Indirectos 60.000,00   60.000,00 
3. Tasas, prec. pub. y ot.ing. 1.323.000,00   1.323.000,00 
4. Transferencias corrientes 5.270.000,00 -1.860.000,00 1.860.000,00 5.270.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 88.000,00   88.000,00 

A.2 Operaciones de 
Capital 

    

6. Enajenación inversiones 
reales 

    

7. Transferencias de Capital     
B) Operaciones 

Financieras 
    

8. Activos Financieros     
9. Pasivos Financieros     

TOTAL INGRESOS 8.691.000,00 -1.860.000,00 1.860.000,00 8.691.000,00 

 
 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 2.026 
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 AYUNTAM. AJUSTES AY.DOM.EL 
CUERVO, 

SLU 

CONSOLIDADO 

    A) Operac. no Financieras 8.691.000,00   8.691.000,00 
A.1 Operaciones Corrientes 8.469.000,00   8.469.000,00 

1. Gastos Personal 3.095.000,00  1.735.000,00 4.830.000,00 
2. Gtos. Ctes. en bienes y serv. 3.316.000,00  124.000,00 3.440.000,00 
3. Gastos financieros 6.000,00  1.000,00 7.000,00 
4. Transferencias Corrientes 2.030.000,00 -1.860.000,00  170.000,00 
5. Fondo Contingencia 22.000,00   22.000,00 

A.2 Operaciones de Capital 222.000,00   222.000,00 
6. Inversiones Reales 222.000,00   222.000,00 
7. Transferencias de Capital     

B) Operaciones Financieras     
8. Activos Financieros     
9. Pasivos Financieros     

TOTAL GASTOS 8.691.000,00 -1.860.000,00 1.860.000,00 8.691.000,00 

 
Plantilla presupuestaria de personal para el ejercicio 2026 

 

  
Nº de Plazas 

I. FUNCIONARIOS DE CARRERA   Nivel C.D. 30 
A Habilitados de carácter nacional     
  Secretario General 1 26   
  Interventor de Fondos 1 26   
  Tesorero 1 22   
B Escala de Administración General     
  Administrativos 5 18   
  Administrativos 2 15   
C Escala de Administración Especial       
  a) Subecala Técnica.Clase Técnico Superior       
       1. Asesor Jurídico 1 24   
       2. Asesor Económico 1 24   
  b) Subecala Técnica.Clase Técnico Medio       
       1. Técnico Medio de Personal 1 22   
       2. Arquitecto Técnico 1 24   
       3. Trabajador Social 1 22   
       4. Trabajador Social  1 20   
  c) Subecala Servicios Especiales. Clase Policía Local       
       1. Oficial Jefe Policía Local 1 22   
       2. Oficial 1 20   
       3. Guardias Policia Local 12 18   

II. PERSONAL LABORAL FIJO     40 
  1. Encargad@ obras 1 16   
  2. Oficial oficios varios 3 16   
  3. Oficial conductor 1 16   
  4. Oficial almacenero 1 16   
  5. Oficial electricista 1 16   

P
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  6. Oficial Jardineria 1 16   
  7. Operario Oficios Varios 1 14   
  8. Limpiador@s 2 14   
  9. conserjes 3 14   
  10. Operario jardineria 2 14   
  11. Administrativo 6 18   
  12. Administrativo 1 15   
  13. Agente Dinamización Juvenil 1 18   
  14. Monitor@ Aula Guadalinfo 1 15   
  15. Delineante 1 18   
  16. Arquitect@ Técnico 1 22   
  17. Profesor@ de Música 1 18   
  18. Informátic@ 1 20   
  19. Bibliotecari@ 1 13   
  20. Operario Cementerio  2 14   
  21. Oficial Mto. Instalaciones Deportivas 1 16   
  22. Psicólog@ 1 24   
  23. Educador@ Social 1 22   
  24. Auxiliar Administrativo 1 13   
  25. Informadora Animadora CIM 1 20   
  26. Asesor@ Jurídic@ CIM 1 24   
  27. Auxiliar  2 13   

 

 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 

requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 
 

En El Cuervo de Sevilla, a fecha firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente,  

José Manuel Oliva Arellano 

 

Publíquese,  
EL SECRETARIO ACCIDENTAL DE LA CORPORACIÓN 

 Fdo.: Antonio Ganfornina Dorantes 
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AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS
Extracto núm. 200387 de las bases para el VII Certamen literario «Rectora Rosario Valpuesta» 2026, aprobadas en junta de gobierno 

local de 26 de diciembre de 2025.

BDNS (Identif.): 878153. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/878153

Primero. Participantes:
Podrán participar en este concurso todas aquellas personas que lo deseen, de forma individual o colectiva, y cuya edad esté 

comprendida entre los 12 y 35 años (ambos inclusive).
Los menores de edad deberán contar con representante legal (madre, padre o tutor/a legal), que será quién tramitará la solicitud 

de participación. Esta condición deberá reflejarla en el ANEXO I — AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN PARA MENORES DE 
EDAD—.

Todas las personas participantes deberán tener nacionalidad española y/o residencia, cumpliendo con las prescripciones del art. 
13.2. de la Ley General de Subvenciones mediante declaración responsable.

Todas las inscripciones deberán ir acompañadas del documento que acredite su nacionalidad española o su permiso de residencia 
en el territorio español.

Para determinar la edad de las personas participantes se tendrá en cuenta la correspondiente a la fecha de finalización de 
recepción de obras.

Segundo. Requisitos:
Generales
—	 Los trabajos han de estar escritos en español y deberán ser inéditos y no premiados en ningún otro certamen. Tampoco 

podrán ser traducciones ni adaptaciones de otras obras.
—	 Sólo se aceptarán dos obras por autor/a y modalidad.
—	 Las personas participantes eximen al Ayuntamiento de Dos Hermanas y a la organización del Certamen de la responsabilidad 

de plagio o de cualquier transgresión de la normativa vigente en materia de propiedad intelectual, recayendo la 
responsabilidad en la persona que presenta la obra al certamen.

—	 Las obras deberán presentarse en formato WORD, con fuente Times New Roman o Arial, tamaño 12 e interlineado 1,15 pt.
—	 La temática de las obras es libre, pudiendo ser «descalificadas» aquellas que, a juicio de la organización, resulten ofensivas 

o promotoras de conductas poco saludables.
Específicos para la modalidad de Poesía.
—	 Los Poemas, de métrica libre, tendrán una extensión mínima de 5 versos y máxima de 50.
Específicos para la modalidad de Relato Corto.
—	 Los Relatos Cortos tendrán una extensión máxima de 2.000 palabras.
Tercero. Bases reguladoras.
Las Bases reguladoras de las subvenciones del V Certamen Literario «Rectora Rosario Valpuesta» 

publicadas en: https://sede.doshermanas.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15707774135015425626&HASH_
CUD=c2c2fcebfbd763d15433c4f8db32cea06bbe759b&APP_CODE=STA.

Cuarto. Cuantía.
Modalidad de Poesía:
Categoría General:
—	 Primer Premio, dotado con 500,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido por ley) y placa.
—	 Accésits (placa).
Categoría Local (empadronados/as en Dos Hermanas):
—	 Primer Premio, dotado con 500,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido
por ley) y placa.
—	 Accésits (placa).
Categoría Local (empadronados/as en Dos Hermanas) para menores de 18 años.
—	 El ganador o ganadora recibirá una Tablet, y si está inscrito/a en algún centro educativo de Dos Hermanas, éste recibirá un  

«vale» de 500,00 € (IVA incluido) canjeable para la compra de libros para la biblioteca del centro.
—	 Accésits (placa).
Categoría especial «Comunidad Universitaria Pablo de Olavide»:
—	 Primer Premio, dotado con 500,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido por ley) y placa.
—	 Accésits (placa).
Modalidad de Relato Corto:
Categoría General:
—	 Primer Premio, dotado con 500,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido por ley) y placa.
—	 Accésits (placa).
Categoría Local (empadronados/as en Dos Hermanas):
—	 Primer Premio, dotado con 500,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido por ley) y placa.
—	 Accésits (placa).
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Categoría Local (empadronados/as en Dos Hermanas) para menores de 18 años.
—	 El ganador o ganadora recibirá una Tablet, y si está inscrito/a en algún centro educativo de Dos Hermanas, éste recibirá un 

«vale» de 500,00 € (IVA incluido) canjeable para la compra de libros para la biblioteca del centro.
—	 Accésits (placa).
Categoría especial «Comunidad Universitaria Pablo de Olavide»:
—	 Primer Premio, dotado con 500,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido por ley) y placa.
—	 Accésits (placa).
—	 Menciones especiales
—	 El Jurado se reserva el derecho de conceder menciones especiales a las obras que mejor aborden o traten la Prevención de 

adicciones, promuevan la Igualdad y/o la lucha contra la Violencia de Género.
—	 La mención especial para la Prevención de adicciones y la que promueva la Igualdad y la lucha contra la Violencia de 

Género recibirá, cada una de ellas, un premio en metálico de 200,00 € (aplicándosele el porcentaje de IRPF establecido 
por ley) y placa.

Quinto. Plazo de presentación de obras.
La recepción de originales comenzará el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia 

y el plazo de recepción terminará a 45 días después a las 23:59 horas.
Sexto. Otros datos.
Las solicitudes de participación, junto a las obras y demás documentación requerida, se presentarán, preferentemente, por 

vía telemática, siendo también admitidas aquellas que se presenten por cualquier medio recogido en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

—	 Presentación telemática.
Se enviará un único correo electrónico por obra presentada a concursodhdivertida@doshermanas.es, incluyendo en el mismo 

toda la documentación requerida.
Cada correo responderá a una única obra. Si alguna persona quiere participar con más de una obra, debe enviar un correo por 

cada una de ellas.
En el asunto del correo debe figurar exclusivamente: «Obra para el V Certamen Literario Rectora Rosario Valpuesta».
—	 Presentación por registro (art. 16 de la Ley 39/2015):
Se realizará un registro por cada obra, que incluirá toda la documentación requerida
(OBRA, impreso de solicitud de participación, DNI o documento acreditativo…)
Así pues, si alguna persona quiere participar con más de una obra, debe realizar un registro por cada una de ellas y aportar la 

documentación requerida en cada vez.
Cada solicitud de participación debe incluir la siguiente documentación, que irá en ficheros/archivos diferenciados:
•	 Archivo, denominado «OBRA», que contendrá solamente la obra, con la ilustración si la hubiera, el título y el seudónimo.
•	 Archivo, denominado «DATOS», que consistirá en el documento (PDFrellenable), facilitado por la organización, 

debidamente cumplimentado. En el caso de que la obra sea presentada por dos o más personas, se adjuntará, en el mismo 
correo, un documento «DATOS» para cada una de ellas, en las que se pondrá el mismo Título y en el que se especificará 
en Observaciones el nombre de todas las personas que participan en la obra.

•	 Archivo «DNI», con DNI u otro documento de identificación y, en el caso de ser extranjero, un documento/certificado que 
acredite la residencia en España, del autor/a o autores/as. Además, se incluirá, en el caso de los/as menores de edad, el DNI 
u otro documento de identificación de la persona responsable legal del menor o la menor.

•	 Para participar en la Categoría Especial «Comunidad Universitaria Pablo de Olavide» se adjuntará un archivo, denominado 
«UPO», con la documentación que acredite la relación con la Universidad Pablo de Olavide.

Dos Hermanas a 26 de diciembre de 2025.—El Secretario, Óscar F. Grau Lobato.
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Ilustrísimo
Ayuntamiento de

E s te p a

ANTONIO  JESUS  MUÑOZ  QUIRÓS,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL  ILUSTRISIMO
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA.

HAGO SABER: Que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia número 2808/2025, de 15
de Diciembre de 2025, se acuerda someter a información publica la nueva versión del Plan de
Reforma Interior presentado con firma de fecha 3 de octubre de 2.025, denominado “Molino del
Marqués”  en  el  ámbito  de  la  Unidad  de  Actuación  UA-3.1  del  Plan  General  de  Ordenación
Urbanística de Estepa, redactado por el Arquitecto D. Rafael José Frutos Lozano, y promovido por
Dª Natalia de Alcaraz Velázquez-Duro; quedando pendiente de su aprobación definitiva, a su vez
condicionada a la aprobación de la propuesta de delimitación de la ATU de reforma interior en el
referido ámbito

De conformidad con los artículos 78 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para
la sostenibilidad del territorio  de Andalucía y  108.2 de su Reglamento General,  aprobado por
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca trámite de información pública por plazo de
un 20 días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial.

Durante  el  período  de  información  pública,  quedará  el  expediente  a  disposición  de
cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y sugerencias
que se consideren pertinentes. 

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento a través del siguiente enlace:

https://estepa.sedelectronica.es/preview-document/e0aef8cf-d8c9-43a3-8d19-e73b9fe7309f/

Estepa, a fecha de la firma electrónica.
El Alcalde - Presidente,

Fdo: Antonio Jesús Muñoz Quirós.

Plaza del Carmen, 1 - 41560- ESTEPA. Tlfnos.: 955912717   Fax 955912479  -www.estepa.com
C.I.F. P-41041000-E      Registro Entidades Locales:014104818
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EDICTO 

 
DÑA. Mª EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe (Sevilla).- 

 

HACE SABER:  

Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de 

Suplemento de  Créditos con Cargo a Mayores Ingresos del vigente  Presupuesto  

aprobado  inicialmente por  Pleno de fecha 20 de noviembre  de 2025, ha de 

considerarse definitiva dicha modificación y se hace público el siguiente resumen 

por capítulos: 

 

Suplemento de Créditos  

 

Capítulo Denominación Importe 

II Gastos Corrientes 205.784,45 € 

 Total de gastos 205.784,45 € 

 

 

Los suplementos de créditos anteriores se financiarán con cargo a Mayores 

Ingresos proveniente de liquidaciones de “Participación en los tributos del 

Estado” por importe de 205.784,45 euros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo 

dispuesto en los arts. 20.3 y 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 

 Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 

siguiente al de la presente publicación. El citado recurso no suspenderá por sí 

solo la aplicación de las modificaciones aprobadas.- 

 

En Huévar del Aljarafe a la fecha de la firma electrónica, 

La Alcaldesa-Presidenta, 

 

 

 

Fdo.: Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3892/2025
Fecha Resolución: 29/12/2025

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DE LAS BASES  Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
POR  CONCURSO-OPOSICIÓN  DE  4  (CUATRO)  PLAZAS  DE  CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-
POLIVALENTE (PERSONAL LABORAL FIJO) DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA.

  

Exp. Moad. 2025/OEP_01/000010

Antecedente de Hecho

Primero. Teniendo  prevista  la  provisión  en  propiedad  de  4  plazas  de  conductor/a-mecánico/a-
polivalente, de las cuales 2 se incluyen en el servicio municipal de limpieza, es decir, para la recogida de
residuos urbanos, en adelante R.S.U. y limpieza vial  y 2 se incluyen en el servicio municipal  de Bus
Urbano,  es  decir,  para  el  transporte  de pasajeros.  Dichas  plazas  pertenecen a  la  Oferta Pública  de
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.022, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 1393/2022
de  fecha  16/05/2022  y  publicada  en  el  Boletn  Ofcial  de  la  Provincia  de  Sevilla  n.º  117  de  fecha
24/05/2022. 

Fundamentos de Derecho

En virtud del artculo 21.1.g de la Ley 7/19/5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de las facultades que me han sido conferidas mediante Resolución de Alcaldía número 2063/2023 de
fecha 20-06-2023,

 

RESUELVO

 

Primero: Aprobar las Bases que a contnuación del resuelvo segundo se detallan, las cuales han de regir
esta convocatoria,  y ordenar su publicación en el tablón de anuncios en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento https://sedemarchena.dipusevilla.es/, web corporatva y Boletn Ofcial de la Provincia de
Sevilla.

Asimismo, se publicará anuncio en el BOJA y un extracto de la Convocatoria se publicará en el Boletn
Ofcial  del  Estado,  siendo  la  fecha  de  dicho  anuncio  la  que  servirá  para  el  cómputo  del  plazo  de
presentación de instancias.

Segundo:  Convocar  las  pruebas  selectvas  para  la  selección  por  concurso-oposición  de  4  plazas  de
conductor/a-mecánico/a-polivalente, de las cuales 2 se incluyen en el servicio municipal de limpieza, es
decir, para la recogida de residuos urbanos, en adelante R.S.U. y limpieza vial y 2 se incluyen en el
servicio municipal de Bus Urbano, es decir, para el transporte de pasajeros. Dichas plazas pertenecen a
la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.022, aprobada por Resolución de
Alcaldía n.º 1393/2022 de fecha 16/05/2022 y publicada en el Boletn Ofcial de la Provincia de Sevilla
n.º 117 de fecha 24/05/2022.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES

Código Seguro De Verificación FHEbytbCVYw+Izehxla5sg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Mar Hidalgo Romero Firmado 29/12/2025 14:27:35

Joaquin Sanchez Baco Firmado 29/12/2025 13:36:16

Observaciones Página 1/21

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/FHEbytbCVYw+Izehxla5sg==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
1

P
ág

in
a 

13
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

25
10

21
N

º 
25

1 
- 

m
ié

rc
ol

es
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
5

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/FHEbytbCVYw+Izehxla5sg==


 

BASES PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE 4 (CUATRO)  PLAZAS DE CONDUCTOR/A-
MECÁNICO/A-POLIVALENTE (PERSONAL LABORAL FIJO) DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA.

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria.

1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de 4 plazas de conductor/a-mecánico/a-
polivalente, de las cuales 2 se incluyen en el servicio municipal de limpieza, es decir, para la recogida de
residuos urbanos, en adelante R.S.U. y limpieza vial  y 2 se incluyen en el servicio municipal  de Bus
Urbano,  es  decir,  para  el  transporte  de pasajeros.  Dichas  plazas  pertenecen  a  la  Oferta Pública  de
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.022, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 1393/2022
de  fecha  16/05/2022  y  publicada  en  el  Boletn  Ofcial  de  la  Provincia  de  Sevilla  n.º  117  de  fecha
24/05/2022 y cuyas característcas son:

Denominación de la Plaza CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE

Tipo Personal Laboral Fijo

Grupo, subgrupo C2

Complemento de destno 12

Nº de vacantes 4

O.E.P. publicada en B.O.P. O.E.P. año 2022 (BOP n.º 117 de fecha 24/05/2022)

Códigos plazas 

 

 

 

(12-LF-4-10) CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A POLIVALENTE

(R.S.U.-LIMPIEZA VIAL)

(12-LF-4-11) CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A POLIVALENTE

(R.S.U.-LIMPIEZA VIAL)

(12-LF-6-44) CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A POLIVALENTE

(BUS URBANO)

(12-LF-6-45) CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A POLIVALENTE

(BUS URBANO)

Funciones encomendadas Las que se describen en la base 1.2.

Sistema de selección CONCURSO-OPOSICIÓN

Titulaciones de acceso Las indicadas en la base 3.1 e)

Derechos de examen 19,50 €

 

1.2. Funciones encomendadas.

De manera meramente enunciatva y no limitatva, sus funciones pueden concretarse en las siguientes:

*PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE R.S.U. Y LIMPIEZA VIAL:
 
-Conducir el camión recolector y recoger toda la basura que encuentre en su ruta previamente prefjada
(urbana y/o rural), ésta se encontrará depositada en contenedores que podrán estar en superfcie o
soterrados, así como en bolsas en el suelo, ejecutando el trabajo de forma autónoma y en colaboración
con el/los peones que vayan acompañando.
Para ello utlizará tanto los mecanismos automátcos como mecánicos manuales con los que cuenta el
camión.
-Asimismo, tanto para contenedores de superfcie como para contenedores soterrados reubicará los

contenedores en la forma y  posición adecuadas  para  proceder a  realizar  su captura así  como para

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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dejarlos debidamente alineados, en colaboración con el/los peones que vayan acompañando.

-Descargar  los  vehículos  o  la  carga  de  R.S.U.  que  llevan,  en  el  vertedero,  en  las  instalaciones  de

tratamiento de basura u otros puntos, pesando la carga que se ha recogido en caso de ser necesario.

-Facilitar a su superior la información estructurada que éste le requiera en todo lo relacionado con la
gestón del servicio de recogida de R.S.U.

-Efectuará el proceso de captura de contenedores y la descarga de la basura en la tolva desde la cabina
utlizando el sistema de carga automátco y si éste falla lo hará a pie de calle accionando los mandos
manualmente, en colaboración con el/los peones que vayan acompañando.

-Retrar  y  recoger  del  suelo  las  bolsas  de  basura  y  cuantos  restos  de  residuos  haya  junto  a  los
contenedores para posibilitar la captura de los mismos, así como limpiar las áreas de aportación de
basura cuando en ella haya restos de ésta, en colaboración con el/los peones que vayan acompañando.
- Asimismo si  se produjeran caídas  accidentales de basura al  realizar  las maniobras  de descarga  de
basura en el camión, el conductor deberá recoger la basura que haya caído, y proceder a la limpieza de
esa área o indicar dicha tarea a los peones en caso de ir acompañado por personal de apoyo.
-Manipular para reubicar correctamente, cuando se precise, los contenedores tanto en la calle los de
superfcie como los contenedores ubicados en los nichos soterrados.

-Vigilar y dar parte del correcto funcionamiento o no, de los nichos donde van alojados los contenedores
soterrados, recogiendo en un parte las incidencias que al respecto observe en los sistemas de apertura
de tapas y del sistema de elevación de la plataforma correspondientes a los sistemas de contenedores
soterrados.
-Realizar el parte de producción volcando en éste diariamente la información que la Entdad requiera

para la correcta gestón de la recogida de basura.

- Limpieza diaria de la cabina, tolva, elevador y junta de la tolva, depósito de lodos entre el chasis del

camión y el equipo recolector. Y limpieza diaria y retrada de elementos extraños, incluidas bolsas de

basura, palas, palets, etc. del área donde están ubicados los autocompactadores.

-Responsabilizarse del estado del vehículo que utliza, revisando el estado de éste antes de iniciar las

tareas de cada día, conduciéndolo con responsabilidad y al fnalizar según parte de averías puesto a su

disposición,  es decir,  supervisión, antes y después de su utlización, del  estado general  del  vehículo

asignado. En caso de avería descripción lo más detallada de la misma, siendo quizá requerido para que

llame al taller y de más información. De forma que quede garantzado que el vehículo sale a efectuar sus

tareas cada servicio en las condiciones mecánicas y de seguridad correctas.

Realizando como mínimo las tareas de:

Llenar  el  depósito  de  combustble,  controlar  los  niveles  de  aceite  motor,  hidráulico,  líquido  de
embrague, de dirección y de refrigeración, purga del  circuito de frenado, estado de los neumátcos,
sistema de alumbrado, así como de los elementos de captura y descarga de contenedores, dar parte de
las defciencias y subsanar las que procedan.

-Traslado de los camiones cuando proceda, para llevarlos a talleres mecánicos.

- Comunicar con la Policía  Municipal,  compañeros y superiores las difcultades de todo tpo para el
normal desarrollo de la actvidad.

-En situaciones extremas, modifcar la ruta preestablecida comunicándolo al superior de la forma más
rápida posible.

-Responsabilidad sobre todos los medios de trabajo utlizados, propiedad de la empresa.
-En caso de siniestro, golpes, etc., el conductor efectuará un parte de accidentes completo que refeje

con claridad lo sucedido, motvos del incidente (croquis, descripción detallada de éste, etc.).

Gestón del accidente ante la autoridad competente.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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-En general, cumplir con las tareas e instrucciones que provengan del superior que estén dirigidas a

efectuar con efciencia y calidad la prestación de forma integral y completa del servicio.

-Coordinar con otros empleados de otros servicios si fuera necesario para una correcta prestación en

general del servicio de recogida de residuos y limpieza vial.

- Acudir a cuantos cursos de formación de manejo de vehículos se le indiquen bajo la supervisión y

valoración de sus superiores para la mejora en uso de los mismos.

- Los trabajos a desempeñar podrán ser en horario nocturno o diurno y de lunes a domingo por turnos,

en función de las necesidades del servicio.

-Conducir cualquier tpo de vehículo (camión, furgoneta, furgoneta pluma, camioneta, camioneta con

volquete, barredora o cualquier vehículo del servicio de limpieza, etc.) por una ruta prefjada: urbana,

rural, talleres, etc. 

-Desempeñar cuantas tareas y funciones se establezcan en las disposiciones legales y reglamentarias, así

como, aquellas otras propias de su categoría que le sean encomendadas por el superior jerárquico, por

la Alcaldía o Concejal en quien delegue, relacionada con las funciones de la plaza convocada.

 

*PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO BUS URBANO:
 
- Transportar de forma segura y efciente a los pasajeros dentro de un área o ruta designada respetando
las paradas establecidas y asegurar la entrada y salida segura de pasajeros y respetando los horarios y
rutas.
- Asegurar que el vehículo se sitúe en el lugar más seguro posible para subir y bajar, evitando el tráfco.
-Proporcionar un excelente servicio al cliente ayudando a los pasajeros con el embarque, los asientos y
el cobro del billete en caso que fuese necesario.
-Garantzar  la  seguridad  y  la  comodidad de  los  pasajeros  cumpliendo  estrictamente  las  normas  de
tráfco y las polítcas de tránsito.
-Mantener el interior del autobús limpio y ordenado, incluyendo la inspección y limpieza periódica de
asientos, ventanas y suelos.
-Comunicarse efcazmente con los pasajeros, respondiendo a sus preguntas, dándoles indicaciones y
abordando sus preocupaciones o problemas referentes al viaje.
-Gestonar las emergencias e incidentes de los pasajeros con profesionalidad y pronttud, siguiendo los
procedimientos y protocolos adecuados.
-Cobrar y registrar las tarifas, emitr y validar los billetes y mantener registros precisos de los recuentos
de pasajeros y los ingresos, en caso de ser necesario.
-Realizar  inspecciones  y  mantenimiento  rutnario  del  vehículo,  como  comprobar  los  niveles  de
combustble, la presión de los neumátcos, sistema de alumbrado y los niveles de líquidos, llevando a
cabo las pequeñas reparaciones del vehículo e informar de cualquier problema mecánico al personal
adecuado.
- Llenar el depósito de combustble.
-Mantener una apariencia y un comportamiento profesionales durante el servicio, mostrando siempre
una acttud positva y amistosa hacia los pasajeros.
-Manténgase al día sobre las normas de tráfco locales, el estado de las carreteras y los cambios de ruta
para garantzar unos servicios de transporte efcaces y puntuales.
-Traslado del bus cuando proceda, para llevarlos a talleres mecánicos o a la realización de inspecciones
técnicas de vehículos.
-Supervisión, antes de su utlización, y después del estado general del vehículo asignado, rellenando los
“Check list” a su disposición, de forma que quede garantzado que el vehículo sale a efectuar sus tareas
en las condiciones mecánicas y de seguridad correctas.
-Dar cuenta del  estado en que el  vehículo a la fnalización de la jornada rellenando los partes a su
disposición, dejando el vehículo en perfectas condiciones para el siguiente turno.
-Comunicar con la Guardia Civil, Policía Local, compañeros y superiores las difcultades de todo tpo para
el normal desarrollo de la actvidad.
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- En caso de siniestro, golpes, el conductor efectuará un parte de accidentes complejo que refeje con
claridad lo sucedido, motvos del incidente (croquis, descripción detallada de éste, etc.)
-En situaciones extremas, modifcar la ruta preestablecida comunicándolo al superior de la forma más
rápida posible.
- Acudir a cuantos cursos de formación de manejo de vehículos se le indiquen bajo la supervisión y
valoración de sus superiores para la mejora en uso de los mismos.
- Los trabajos a desempeñar podrán ser en horario nocturno o diurno y de lunes a domingo por turnos,

en función de las necesidades del servicio.

-Desempeñar cuantas tareas y funciones se establezcan en las disposiciones legales y reglamentarias, así
como, aquellas otras propias de su categoría que le sean encomendadas por el superior jerárquico, por
la Alcaldía o Concejal en quien delegue, relacionada con las funciones de la plaza convocada.

 

SEGUNDA.- Legislación Aplicable.

Serán de aplicación a esta convocatoria:

• Real Decreto Legislatvo, 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Real Decreto Legislatvo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislatvo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
• Ley 39/2015 del Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas

Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local.
• Ley 4/2017, de 25 de septembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad

en Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la

Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectva de mujeres y hombres.
• Normatva de Seguridad Vial.
• Ordenanza Municipal de Tráfco y Movilidad de Marchena.
• Y demás legislación aplicable y las Bases de la presente convocatoria.

 
Asimismo, la presente convocatoria tene en cuenta los Principios de igualdad, mérito y capacidad, así
como de publicidad, transparencia, independencia e imparcialidad, de acuerdo con los artculos 14, 23 y
103 de la Consttución Española de 1978. Y demás legislación aplicable y las presentes Bases.
 

TERCERA.- Condiciones de Admisión de Aspirantes.

3.1. Para poder partcipar en el  proceso selectvo, los aspirantes deberán reunir,  de acuerdo con lo
establecido en los artculos 56 y 57 del Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los siguientes requisitos: 

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artculo 57 del Real Decreto
Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima de  jubilación
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forzosa.  Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distnta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.

d. No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos consttucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares  a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometdo a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e. Poseer la ttulación exigida o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias.

Estar en posesión de algunos de los Títulos: Graduado Es  colar,     Educación Secundaria Obligatoria  
(ESO), Ciclo Formatvo de Grado Medio (Técnico de FP1) o equivalente   a efectos de acceso al  
empleo público.

En el supuesto de presentar ttulo equivalente al exigido, sólo se admitrán las establecidas por el
Ministerio  de  Educación  y  Formación  Profesional  con  carácter  general  (ttulos  ofciales  y
extranjeros debidamente legalizados y homologados), debiendo citarse por el/la aspirante, en el
caso de equivalencia de ttulación, la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el
BOE en que se publica. Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes
de que termine el plazo de presentación de instancias deberá presentar Certfcado acreditatvo
de  haber  superado  los  estudios  conducentes  a  la  obtención  del  mismo y  del  abono  de  los
derechos para su expedición.

En  el  caso  de  ttulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  las
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación del
correspondiente certfcado de equivalencia conforme a la normatva que resulte de aplicación a
tal  efecto.  Este  requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran  obtenido  el
reconocimiento de su cualifcación profesional,  en el  ámbito de las profesiones reguladas,  al
amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

f) Requisitos específcos:

Para el caso de CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE (RSU-LIMPIEZA VIAL).
• Estar en posesión del Permiso de Conducción de la clase C.  

• Estar en posesión del CAP (Certfcado de Apttud Profesional de los conductores).  
Para el caso de CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE (BUS URBANO).

• Estar en posesión del Permiso de Conducción de la clase D  .   

g) Haber abonado la tasa correspondiente.
3.2. Todos estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el últmo día del plazo de presentación
de instancias y deberán mantenerse a la fecha de la contratación como personal laboral fjo. 

 

CUARTA.- Turno de Reserva.

No cabe la reserva de plazas por el turno de discapacidad pues la aplicación del cupo mínimo queda
lejos de alcanzar una plaza. 
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QUINTA.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

5.1.  En base a lo dispuesto en el artculo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administratvo Común de las Administraciones Públicas, quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectvas  deberán  hacerlo  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Marchena
(https://sdedarcthdardeipasdiillrdds),  mediante  modelo  previsto  en  el  Anexo  II  (Declaración
Responsable) y Anexo III (Autobaremación), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, junto con la
documentación requerida para ser admitdos/as,  en el plazo de veinte días hábiles contados a partr
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletn Ofcial del Estado. 

5.2. Junto al Anexo II, debidamente cumplimentado se habrá de presentar la acreditación del pago de
las Tasas por derecho de examen por importe de 19,50 €, que se hará efectvo mediante ingreso en la
cuenta  del  Ayuntamiento  de  Marchena  CCC  ES8821030716900060000045,  en  el  que  hará  constar
nombre, DNI y plaza o puesto al que opta.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la susttución del
trámite de presentación en tempo y forma, de la solicitud de partcipación de acuerdo con lo dispuesto
en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud de el/la interesado/a, la devolución de la tasa que hubiese satsfecho cuando
no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) o se constate abono de mayor cuanta
a la exigida en las presentes bases. 

La exclusión defnitva del proceso selectvo de algún aspirante o la no presentación a la realización de
los ejercicios, no dará lugar a la devolución del importe abonado.

5.3. Asimismo, junto a la solicitud se incorporará el Documento Nacional de Identdad o Número de
Identfcación de Extranjero y documentación que acredite la ttulación exigida para la partcipación en
el presente proceso selectvo.

5.4. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletn Ofcial de la Provincia de Sevilla y
en  el  Tablón  de  Anuncios  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento:
https://sedemarchena.dipusevilla.es/. Un anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletn Ofcial de
la Junta de Andalucía y un extracto de la convocatoria se publicará en el  Boletn Ofcial del Estadon
siendo  la  fecha  de  este  anuncio  la  que  servirá  para  el  cómputo  del  plazo  de  presentación  de
instancias.

5.5.  Los datos personales incluidos en la solicitud de partcipación serán tratados únicamente para la
gestón del proceso selectvo, es decir para la práctca de las pruebas de selección y las comunicaciones
que deban realizarse y a su publicación en Boletnes Ofciales, Tablón de Anuncios, Web Municipal, y en
general, en cualquier medio que se utlice para la comunicación de los resultados parciales o defnitvos
del proceso selectvo.

Cuando sea necesario publicar un acto administratvo que contenga datos personales se publicará de la
forma que determina la disposición adicional séptma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garanta de los derechos digitales. 

El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. A tal efecto, los ttulares de datos
personales podrán consultar la polítca de privacidad y protección de datos y ser informados de sus
derechos  en  la  siguiente  dirección  electrónica:  https://www.marchena.es/index.php/registro-de-
actvidades-de-tratamiento

5.6.  El solo hecho de presentar instancias tomando parte en la convocatoria supone la declaración de
que son ciertos los datos consignados en la misma y consttuye sometmiento expreso de los aspirantes
a las bases.
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5.7. La  no  presentación de la  solicitud en tempo y forma supondrá  la  inadmisión del  aspirante  al

proceso selectvo.

*LA PERSONA QUE ESTÉ INTERESADA EN TOMAR PARTE EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE LOS DOS

PUESTOS:  CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE  (RSU-LIMPIEZA  VIAL)  Y  CONDUCTOR/A-

MECÁNICO/A-POLIVALENTE (BUS URBANO)n DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD INDEPENDIENTE Y

LLEVAR A CABO EL CORRESPONDIENTE PAGO DE TASAn POR CADA UNO.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

• Anexo II (Declaración responsable)

• Anexo III (Autobaremo)

• D.N.I.

• Permiso de Conducir requerido

• C.A.P. en caso de ser requisito específco para R.S.U. y Limpieza vial.

• Titulaciones académicas.

• Cursos de formación.

• Certfcados de servicios prestados, actas de toma de posesión, contratos de trabajo, etc.

• Vida laboral.

 

SEXTA.- Admisión de Aspirantes.

6.1. Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  procederá  a  la  publicación  del  listado
provisional de admitdos y excluidos y las causas de exclusión, señalando un plazo de 10 días hábiles
para subsanar los posibles defectos que hayan motvado la exclusión u omisión del aspirante, siempre
que los mismos sean subsanables, a tenor de lo dispuesto en el artculo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones Públicas. Dicha publicación
se  realizará  en  el  Boletn  Ofcial  de  la  Provincia,  en  el  Tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de
Marchena y en la Web Municipal.

6.2. Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de 30 días desde la fnalización del
plazo para presentación.  Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna,  las
alegaciones se entenderán desestmadas.

En caso de no presentarse ninguna alegación, serán defnitvamente excluidos/as de la partcipación en
el proceso selectvo y dicha lista quedará elevada a defnitva.

6.3. Vistas las alegaciones presentadas, se procederá a dictar Resolución con la relación defnitva de
admitdos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletn Ofcial de la Provincia de
Sevilla,  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://sedemarchena.dipusevilla.es/. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en
que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal de Selección.

6.4. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica del
Ayuntamiento https://sedemarchena.dipusevilla.es/. En este supuesto, los anuncios de la celebración de
las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en la sede electrónica del
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Ayuntamiento https://sedemarchena.dipusevilla.es/, con 48 horas, al menos, de antelación al comienzo
de este.

6.5. Cualquier decisión que adopte el Tribunal de Selección y que deba conocer el personal aspirante
hasta  la  fnalización  de  las  pruebas  selectvas,  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede
Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Marchena  https://sdedarcthdardeipasdiillrdds/,  bastando  dicha
exposición, en la fecha que se inicie, como notfcación a todos los efectos.

6.6. En cualquier momento del proceso selectvo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia al
interesado, deberá proponer su exclusión.

 

SÉPTIMA.- Tribunal de Selección.

7.1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y
hombre.  El  personal  de  elección  o  de  designación  polítca,  los  funcionarios  interinos  y  el  personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. A tal efecto podrá requerirse la asistencia
de funcionarios de carrera de otras administraciones. La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a ttulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

7.2.  El  Tribunal  califcador  estará  compuesto  por  un  Presidente/a  y  tres  vocales,  así  como  de  un
Secretario/a  que  levantará  Acta  de  las  sesiones  de  este  órgano  colegiado.  El  Tribunal  no  podrá
consttuirse ni actuar válidamente si no se hallan presente al menos tres de sus miembros y siempre que
asistan la Presidencia y Secretaría del mismo.

Conforme  señala  el  artculo  11  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, el número de miembros del Tribunal será de cinco, debiendo designarse el mismo número
de  miembros  suplentes,  y  en  su  composición  se  velará  por  el  cumplimiento  del  principio  de
especialidad. La totalidad de los Vocales deberá poseer un nivel de ttulación igual o superior al exigido
para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

7.3. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso  selectvo  de  asesores
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del
proceso selectvo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a
un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no partcipan en la toma de decisiones
del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confdencialidad acerca de los datos y asuntos sobre
los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

7.4. El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo
su dirección, cuando la complejidad del proceso selectvo lo aconseje.

7.5. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artculos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.6. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la Convocatoria. No
obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo que
proceda en los supuestos no previstos en las mismas,  incluido la fjación de distntas sedes para la
realización de los ejercicios y cualquier otra contngencia de carácter organizatvo que pudiera surgir en
el desarrollo del Proceso Selectvo. Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación
de las  presentes  Bases,  así  como la  consideración,  verifcación y  apreciación de las  incidencias  que
pudieran surgir  en el  desarrollo  de los  ejercicios,  y  adoptará  al  respecto las  decisiones  que estme
pertnentes.
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Si el Tribunal, en cualquier momento, tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de
los requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece de errores o
falsedades  que imposibilitaran  su acceso a  las  plazas  objeto de la  convocatoria,  el  Tribunal,  previa
audiencia  del  interesado/a,  propondrá  al  Órgano  competente  su  exclusión,  comunicándole  las
inexacttudes detectadas.

7.7. Todos los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de una ttulación igual o superior a la

exigida a los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de ttulación o superiores.

 

OCTAVA.- Procedimiento de Selección.

El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  constará  de una fase  de  oposición,  a  través  de la
realización  de  cuatro  ejercicios  y  una  fase  concurso  de  méritos.  La  puntuación  máxima  del
procedimiento de selección será de 10 puntos.

No serán objeto de baremación los méritos aportados por aquellas personas aspirantes que no hubieren
superado los cuatro ejercicios de la fase de oposición.

8.1. FASE OPOSICIÓN

Atendiendo a razones de efcacia y teniendo en cuenta el principio de agilidad, la fase de oposición será
previa a la fase de concurso y consistrá en la realización de tres ejercicios de apttud obligatorios que se
indican a contnuación y que tendrán carácter eliminatorio. Será valorada con un máximo de 6 puntos.

PRIMER EJERCICIO: Consistrá en contestar por escrito un cuestonario de  40 preguntas tpo test, con
tres  respuestas  alternatvas,  de  las  cuales  sólo  una  será  la  correcta,  en  relación  con  las  materias
integradas  en  el  programa  que  fgura  en  el  Anexo  I TEMARIO  (PARTE  I.  PARTE  COMÚN  PARA
CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE  SERVICIO  DE  R.S.U.  Y  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  Y
CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO BUS URBANO) de las presentes bases. Igualmente
se incluirán 5 preguntas de reserva que únicamente surtrán efectos en caso de anulación de alguna de
las 40 preguntas principales, por orden de numeración.

Tendrá una duración máxima de 50 minutos. Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con
0,05 puntos. Las preguntas no contestadas no puntuarán ni penalizarán y las contestadas erróneamente
restará 0,01666 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este ejercicio será de 2 puntos. La califcación de este ejercicio se
efectuará con dos decimales.

No obstante lo anterior, el Tribunal Califcador, teniendo en cuenta todas las circunstancias y para un
mejor  desarrollo  de  su  cometdo,  queda  facultado  para  la  determinación,  con  anterioridad  a  la
identfcación de los/as partcipantes, del número de aciertos netos, es decir, aciertos menos número de
errores dividido entre tres, necesario para superar el ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO:  La realización de este  ejercicio  práctco de la  fase  de oposición tendrá  como
objetvo comprobar la preparación de los aspirantes en relación al puesto de trabajo a desempeñar, es
decir,  comprobar  el  nivel  de capacitación de los/as aspirantes y valorar  si  tene las competencias y
formación general necesaria para la práctca profesional. 

Consistrá en el desarrollo  de una prueba práctca de conducción y manejo del camión recolector de
R.S.U.  (en  caso  de  las  plazas  de  CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE  servicio  de  R.S.U.  y
LIMPIEZA VIAL) y del manejo del bus urbano (en caso de las plazas de CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-
POLIVALENTE  servicio  de  BUS URBANO),  a  establecer  por  el  Tribunal  con  anterioridad  a la  misma,
durante el tempo máximo que determine el Tribunal, relacionada directamente con las funciones a las
plazas convocadas. Esta prueba práctca tendrá como fnalidad evaluar la pericia y destrezas práctca de
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la persona candidata en la operatvidad del propio servicio y todos los aspectos relacionados con las
funciones del puesto de trabajo a desempeñar, así como las normas de Circulación, mantenimiento de
vehículo,  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo,  callejero  municipal  y/o  cualquier  otra  que  el  Tribunal
considere oportuna.

Se califcará de 0 a 3 puntos. La califcación de este ejercicio se efectuará con dos decimales, resultando
eliminada la persona aspirante que no alcance un mínimo de 1,5 puntos.

TERCER     EJERCICIO  : Consistrá en una entrevista curricular en la que el Tribunal podrá interrogar a los
partcipantes sobre su experiencia y méritos en relación a las funciones propias a desempeñar.

Se tendrá en cuenta aquellos méritos y capacidades que no hayan sido susceptbles de ser valorados en
la fase de concurso.

El tercer ejercicio tendrá una duración máxima aproximada de 15 minutos y se califcará de 0 a 1 punto.

El temario que regula las materias propias de las presentes bases, se contene en el Anexo I de las
mismas.

 

8.2. FASE CONCURSO: Se iniciará una vez fnalizada la fase de oposición y consistrá en la valoración de
los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de
oposición, de acuerdo con la valoración de los siguientes méritos, con una puntuación de 4 puntos.

La  fase  de  concurso  no  tendrá  carácter  eliminatorio,  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para  superar  las
pruebas  de  la  fase  de  oposición,  no  pudiendo  determinar  por  sí  misma  el  resultado  del  proceso
selectvo.

 

*PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE R.S.U. Y LIMPIEZA VIAL:
 

A) Experiencia: hasta un máximo de 2 puntos:

1. Por  haber  prestado  servicios  como  CONDUCTOR/A-

MECÁNICO/A-POLIVALENTE  SERVICIO  DE  R.S.U.  Y  LIMPIEZA

VIAL en la Administración Local.

0,05556 puntos  por  mes

completo o fracción superior a

15 días.

2. Por  haber  prestado  servicios  como  CONDUCTOR/A-

MECÁNICO/A-POLIVALENTE  SERVICIO  DE  R.S.U.  Y  LIMPIEZA

VIAL en cualquier otra Administración Pública.

0,02778 puntos  por  mes

completo o fracción superior a

15 días.

 
*PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE BUS URBANO :
 

A) Experiencia: hasta un máximo de 2 puntos:

1. Por  haber  prestado  servicios  como  CONDUCTOR/A-

MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE BUS URBANO en la

Administración Local.

0,05556  puntos  por  mes

completo o fracción superior a

15 días.

2. Por  haber  prestado  servicios  como  CONDUCTOR/A-

MECÁNICO/A-POLIVALENTE  SERVICIO  DE  BUS  URBANO  en

cualquier otra Administración Pública.

0,02778  puntos  por  mes

completo o fracción superior a

15 días.
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Los servicios prestados en jornada a tempo parcial, se valorarán proporcionalmente, despreciándose las
fracciones de tempo de servicio inferiores a un mes.

No  se  tendrán  en  cuenta,  en  ningún  caso,  aquellos  trabajos  no  acreditados  mediante  relación
funcionarial o contratación laboral.

En caso de simultanear actvidades en el mismo período, sólo se puntuará una de ellas, la experiencia
más valorada según los apartados anteriores.

La prestación de servicios mediante relación funcionarial o contratación laboral en la Administración
Pública se acreditará preferentemente mediante certfcado emitdo por el órgano competente de la
misma, en el que deberá constar la denominación del puesto de trabajo que ocupe o haya ocupado, con
expresión del  tempo de servicios prestados y relación jurídica que ha mantenido o mantene en el
desempeño del mismo; o mediante copias de los contratos o cualquier otro documento que acredite
fehacientemente  el  mérito  alegado.  Además,  en  todo caso  será  necesario aportar  informe de  vida
laboral emitdo por la Tesorería General de la Seguridad social.

 

*PARA AMBOS PUESTOS:
 

B) Formaciónn hasta un máximo de  1  puntos (pudiendose obtener bien por la opción 1 y/u

opción 2 o por ambas):

1. Por poseer estudios de nivel superior adicional al exigido

como ttulo de acceso en la convocatoria. Solo será objeto de

valoración  un  solo  ttulo.  No  será objeto  de  valoración  la

ttulación exigida como requisito para acceder a la misma.

0,5 punto

2. Por  cada  hora  de  curso/jornada  relacionado  con  las

materias  previstas  en  el  Anexo  I  de  las  bases y  acorde  al

puesto de trabajo al que aspira el/la candidato/a. Queda al

criterio del Tribunal determinar la adecuación real del curso al

puesto de trabajo convocado.

 

 

Hasta un máximo de 1 punto

• Cursos de menos de 10

horas no se valorarán.

• Cursos de 11 a 19 horas:

0,125

• Cursos de 20 a 39 horas:

0,130 puntos.

• Cursos  de  40  a  100

horas: 0,25 puntos.

• Cursos  de  101  a  299

horas: 0,50 puntos.

 

La  ttulación  académica,  alegada  como  mérito  y  distnta  a  la  utlizada  para  el  acceso  a  la  plaza
convocada,, se justfcará con copia del ttulo o certfcado acreditatvo de haber abonado los derechos
de expedición del mismo.

Los cursos/jornadas de formación se acreditarán mediante copia del diploma o certfcado acreditatvo
de aprovechamiento o asistencia. En estos deberán fgurar la duración, no valorándose en caso de que
no aparezca el número de horas. Únicamente se valorarán los que estén debidamente homologados e
impartdos por Centros Ofciales o por Insttuciones Públicas, siempre que tengan relación directa con el
puesto a ocupar. No serán objeto de valoración todos aquellos cursos de formación cuya antggedad
exceda de  10 años,  tomando como referencia la fecha de fn para el  cómputo de este plazo la de
publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.
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*PARA AMBOS PUESTOS:
 

C) Baremación permiso de conducirn hasta un máximo de 1 puntos:

1. Antggedad  en  la  obtención  del  permiso  de  conducir

requerido hasta 6 años.
0,5 punto

2. Antggedad  en  la  obtención  del  permiso  de  conducir

requerido de 6 a más de 12 años.
1 punto.

 

 

NOVENA.- Califcación.

9.1. La puntuación fnal será aquella obtenida de aplicar la suma de todas las notas obtenidas en la fase
de oposición.

9.2. En caso de empate en la puntuación, y a efectos de establecer el orden de los aspirantes en el
proceso selectvo, se dirimirá de la siguiente manera y prelación:

- La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

- La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

- La mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

- La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

- La mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio.

- En caso de persistr el empate, se realizará sorteo público.

 

DÉCIMA.- Relación de Aprobadosn Acreditación de Requisitos Exigidos y Contratación.

10.1. Una vez fnalizado el proceso selectvo, se hará pública la relación de aspirantes aprobados por el
orden de puntuación alcanzada, sumadas las puntuaciones de oposición y la puntuación del concurso,
con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de ellos y expresión de la puntuación defnitva.

10.2. El  orden de prelación de los aspirantes en la lista provisional  de aprobados se establecerá de
mayor a menor puntuación. La publicación tendrá lugar por espacio de diez días hábiles, al objeto de
que, por los interesados se formulen las alegaciones que estmen convenientes. Las alegaciones serán
resueltas  por  el  Tribunal,  quien elevará  a  defnitva la  relación  de  candidatos,  lo  cual  se  producirá
automátcamente  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentara  alegación  alguna  en  el  plazo  indicado.
Posteriormente, elevará al Órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante para su
contratación como laboral fjo. 

10.3. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario/a (en este caso laboral fjo)
de un número superior al de la plazas convocadas.

10.4. El  aspirante  propuesto  acreditará  ante  la  Administración,  mediante  certfcados  y/o  ttulos
originales para su cotejo, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publique la propuesta del
aspirante para su contratación, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

10.5. Quien,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentase  la
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documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser
contratado,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que
pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de partcipación.

10.6. La  resolución  de  contratación  será  adoptada  por  la  Alcaldía  o Concejal  Delegado  a  favor  del
aspirante propuesto por el Tribunal, en el término de un mes a contar desde la expiración del plazo de
los 20 días hábiles indicados anteriormente.

10.7. La contratación como laboral fjo se publicará en el Boletn Ofcial de la Provincia y en la sede
electrónica  de  este  Ayuntamiento  https://sedemarchena.dipusevilla.es/.  Una  vez  publicada  la
contratación, el/la candidato/a deberá frmar el acta de toma de posesión e incorporarse en el plazo
máximo de un mes. Asimismo, se pondrá en conocimiento del registro de personal correspondiente a
los efectos que procedan.

 

UNDÉCIMA.- Incompatbilidades.

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre  Incompatbilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las
Administraciones Públicas, y demás normatva aplicable.

 

DUODÉCIMA.- Incidencias.

12.1. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en
la Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones
Públicas.

12.2. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administratva, se podrá interponer por las
personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administratvo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administratvo de Sevilla, a
partr del  día siguiente al  de publicación de su anuncio en Boletn Ofcial  de la Provincia  de Sevilla
(artculo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratva).

12.3. En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el  que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento  de selección  de  los  funcionarios  de  Administración Local;  el  Texto  Refundido de  las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislatvo
781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I.

TEMARIO

PARTE I. COMÚN PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE R.S.U. Y LIMPIEZA
VIAL Y CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO BUS URBANO.

 

Tema 1.- La Consttución Española de 1978:característcas, estructura y contenido.

Tema 2.- Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Derechos y deberes de los empleados públicos. Código
de conducta. Régimen disciplinario.

Tema 3.- El municipio: concepto. Competencias, elementos esenciales. Organización municipal.

Tema  4.-  La  igualdad  efectva  de  mujeres  y  hombres:  el  principio  de  igualdad  y  tutela  contra  la
discriminación.

Tema 5.- Prevención de Riesgos Laborales. Defnición. Derechos y obligaciones de las Administraciones
Públicas y sus empleados.

Tema 6.-  Señalización. Prioridad entre señales. Aplicación de las señales. Retrada de señales. Tipos y
signifcados de las señales de circulación. Señales en los vehículos. Marcas.

Tema 7.- Documentación de vehículos. Documentación que debe llevar consigo el conductor. Permisos
de conducir: Clases y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema  8.-  Normatva  sobre  inspecciones  técnicas  ordinarias  y  extraordinarias  de  los  vehículos
municipales.

Tema 9.- Mantenimiento general de los vehículos de un parque móvil municipal. Uso, mantenimiento,
conservación de los mismos. Averías más comunes. Lavado y limpieza de los vehículos.

Tema 10.- Mecánica básica: Chasis y carrocería. Motores y su funcionamiento.

Tema 11.- Mecánica básica: Sistema eléctrico. Baterías. Dispositvos hidráulicos y neumátcos.

Tema 12.- Mecánica básica: Sistema de escape, transmisión, dirección, suspensión, frenado, ruedas, etc.

Tema 13.- Conducción efciente: consumo de combustble. Vehículo y medio ambiente.

Tema 14.- Conducción segura: factores que infuyen en la conducción. Seguridad actva y pasiva.

Tema 15.- Infracciones administratvas y penales en la conducción: Alcoholemia, drogas, velocidad.

Tema 16.- Permiso de conducción por puntos: conceptos. Infracciones y sanciones.

Tema 17.- Ordenanza Municipal de Tráfco y Movilidad de Marchena.

Tema  18.-  Término municipal  de  Marchena.  Principales  calles,  plazas,  así  como principales  vías  de
acceso al término municipal.

Tema 19.- Normas básicas sobre medidas de seguridad y salud en el trabajo. Medidas de seguridad en el
manejo de los vehículos. Equipos de Protección Individual.

Tema 20.- El Convenio Colectvo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Marchena.

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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ANEXO II

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  POR  CONCURSO-
OPOSICIÓN DE  4 (CUATRO) PLAZAS DE CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE

(PERSONAL LABORAL FIJO)  DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA Y DECLARACIÓN
RESPONSABLE.
 

NOMBRE Y APELLIDOS _____________________________________________ D.N.I.: 

______________ DIRECCIÓN _____ ___ _____________________________ 

MUNICIPIO __________________________ __________ C.P. ____________________

CORREO ELECTRÓNICO________________ __________________________
TELÉFONO/S ______________________________________ __________
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
 

Primero.- No haber  sido  separado  o  inhabilitado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos
públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente  ni  haber  sido sometido  a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Segundo.- No padecer  enfermedad  o  deficiencia  física  o  psíquica  para  el  ejercicio  de  las  funciones
propias del puesto de trabajo.
Tercero.- Que, reuniendo todos los requisitos exigidos, acepta íntegramente las bases publicadas por las
que se regirá la convocatoria y, en consecuencia,
 

SOLICITA ser  admitido/a  en  el  procedimiento  de  selección  por  concurso-oposición  de  4  plazas  de

CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE (Personal Laboral Fijo).

 

• Marcar la opción del puesto al que aspira participar:
 

• CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE R.S.U. Y LIMPIEZA VIAL  
 

• PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE BUS URBANO   
 

 

En Marchena, a __________ de ______________________ de 2025
 

El/la solicitante
 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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ANEXO III
 

AUTOBAREMO  PROCESO SELECTIVO POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE 4 (CUATRO)
PLAZAS DE CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE (PERSONAL LABORAL FIJO)
DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA.
 

NOMBRE Y APELLIDOS:

D.N.I:

DIRECCIÓN:

MUNICIPIO: C.P:

CORREO ELECTRÓNICO:

TELÉFONO:

 

A) Experiencia (hasta un máximo 2 puntos)

1. Por haber prestado servicios en la Administración Local como:

• Marcar la opción del puesto al que aspira participar:
 

• CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE R.S.U. Y LIMPIEZA VIAL  
 

• PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE BUS URBANO   
 

N.º
DO
C

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

Administración local
(ESPECIFICAR ADMINISTRACIÓN Y 
FECHAS)

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA  DE  NO
VALORACIÓN

A.1.
1

    

A.1.
2

    

A.1.
3

    

A.1.
4

    

A.1.
5

    

A.1..
.

    

TOTAL VALORACIÓN (A.1):   

 

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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2. Por haber prestado servicios en cualquiera Administración Pública como:

• Marcar la opción del puesto al que aspira participar:
 

• CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE R.S.U. Y LIMPIEZA VIAL  
 

• PARA CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A-POLIVALENTE SERVICIO DE BUS URBANO   
  

N.º
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

Otras administraciones públicas
(ESPECIFICAR  ADMINISTRACIÓN  Y
FECHAS)

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

A.2.1     

A.2.2     

A.2.3     

A.2.4     

A.2.5     

A.2...     

TOTAL VALORACIÓN (A.2):   

 

B) Formación (hasta un máximo 1 punto) se puede obtener bien por la opción 1 y/u opción 2 o por

ambas.

 

1. Por poseer estudios de nivel superior adicional al exigido como título de acceso en la convocatoria.

Solo será objeto de valoración un solo título. No será objeto de valoración la titulación exigida como

requisito para acceder a la misma.

(máximo 0,5 punto)

N.º
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

Título de nivel superior adicional al exigido

(ESPECIFICAR CENTRO Y FECHA)
PUNTUACIÓ
N ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

B.1     

 

2. Por cada hora de curso/jornada relacionado con las materias previstas en el Anexo I de las bases y

acorde al puesto de trabajo al que aspira el/la candidato/a.. Queda al criterio del Tribunal determinar la

adecuación real del curso al puesto de trabajo convocado.

(máximo 1 punto)

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES

Código Seguro De Verificación FHEbytbCVYw+Izehxla5sg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Mar Hidalgo Romero Firmado 29/12/2025 14:27:35

Joaquin Sanchez Baco Firmado 29/12/2025 13:36:16

Observaciones Página 18/21

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/FHEbytbCVYw+Izehxla5sg==

P
ág

in
a 

18
 d

e 
21

P
ág

in
a 

15
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

25
10

21
N

º 
25

1 
- 

m
ié

rc
ol

es
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
5

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/FHEbytbCVYw+Izehxla5sg==


N.º
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

DENOMINACIÓN
CURSO/JORNADA

ORGANISMO
QUE LO

IMPARTE

N.º
HORAS

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

B.2.1       

B.2.2       

B.2.3       

B.2.4       

B.2.5       

B.2.6       

B.2.7       

B.2.8       

B.2.9       

B.2...       

TOTAL VALORACIÓN (B.2):    

  

C) Baremación permiso de conducir (hasta un máximo 1 punto)

 

1. Antigüedad en la obtención del permiso de conducir requerido hasta 6 años.

(máximo 0,50 punto)

N.º
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

Fecha de obtención permiso de conducir
PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

C.1.1     

TOTAL VALORACIÓN (C.1):    

  

2. Antigüedad en la obtención del permiso de conducir requerido de 6 a más de 12 años.

(máximo 1 punto)

N.º
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A  CUMPLIMENTAR  POR  EL
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

Fecha de obtención permiso de conducir
PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

C.2.1     

TOTAL VALORACIÓN (C.2):    

  

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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PUNTUACIÓN TOTAL DEL ASPIRANTE

PUNTUACIÓN TOTAL DEL ASPIRANTE
A RELLENAR POR

EL ASPIRANTE

A RELLENAR POR
LA

ADMINISTRACIÓN

A) EXPERIENCIA (A1+A2) (máximo 2 puntos)   

B) FORMACIÓN (B1+B2) (máximo 1 punto)   

C)  BAREMACIÓN  PERMISO  DE  CONDUCIR (C1/C2)

(máximo 1 punto)
  

TOTAL PUNTUACIÓN (máximo 4 puntos)  

 

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

• Anexo II (Declaración responsable)
• Anexo III (Autobaremo)
• D.N.I.
• Permiso de conducir requerido.
• C.A.P. en caso de ser requisito específico para R.S.U. y Limpieza Vial.
• Titulaciones académicas.
• Cursos de formación.
• Certificados de servicios prestados, actas de toma de posesión, contratos de trabajo, etc.

• Vida laboral. 
Nota:  En  caso  necesario,  añadir  todas  las  páginas  que  sean  necesarias  para  enumerar  los  méritos  alegados  por  la  persona  aspirante,

haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja____de _____».

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña

para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

RESPONSABLE Ayuntamiento de Marchena.

FINALIDAD PRINCIPAL Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

LEGITIMACIÓN: La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1
del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Pública.

DESTINATARIOS Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. No hay previsión de
transferencias a terceros países.

DERECHOS Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como
se explica en la información adicional.

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para el
envío de información de interés general.

 
En Marchena, a __________ de ______________________ de 202_

El/la solicitante

EL CONCEJAL DELEGADO                                               TOMA DE RAZÓN,

DE RECURSOS HUMANOS                                LA SECRETARIA ACCIDENTAL

            

FDO. JOAQUÍN SÁNCHEZ BACO                           FDO. MARÍA DEL MAR HIDALGO ROMERO

                    

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 
Teléfono: 954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

ANUNCIO: CORRECCION DE ERRORES DEL ANUNCIO PUBLICADO EN BOLETÍN Nº 246 

DE 23 DE DICIEMBRE DE 2025 POR EL QUE SE HACEN PUBLICAS LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL A TRAVES 

DEL EMPLEO TEMPORAL 2025 PARA LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

SEVILLA 

 

ÓRGANO: ALCALDIA. RESOLUCIÓN 2108 

FECHA: 17 diciembre de 2025 

 

TEXTO: Teniendo en cuenta que se ha detectado un error en el plazo de 

solicitudes publicado en el boletín nº 246 de 23 de diciembre de 2025, 

en el que se establecía que el plazo para la presentación de las 

solicitudes es de 10 días naturales en lugar de hábiles, tal y como se 

aprueba en la resolución de la alcaldía nº 2108 de 17 de diciembre, se 

procede a publicar el texto correcto: 

 

 

“Desde hace varios años la Diputación Provincial de Sevilla aprueba su 

Programa para la prevención de la exclusión social, incluido en el Plan 

Provincial de Cohesión Social e Igualdad. Para el cuatrienio 2024- 2027, 

la Diputación Provincial de Sevilla aprobó definitivamente el Plan 

Provincial citado en sesión plenaria de fecha 25-4-2024, publicado en 

el BOP nº 83, de 30 de abril de 2024.  

Como consecuencia, las Bases Reguladoras del Programa para la 

prevención de la exclusión social 2025 fueron publicadas en el BOP nº 

96, de 22 de mayo de 2025.  

Tras dicha publicación, se han elaborado las Bases Reguladoras 

específicas de este Ayuntamiento dando cumplimiento a los requerimientos 

exigidos en la convocatoria de la Diputación Provincial, constando en 

el expediente informe técnico en el que se constata el cumplimiento de 

dichos requerimientos.  

Mediante Resolución de esta Alcaldía nº 1747/2025, de 27 de 

octubre, se ha delegado las competencias en materia de aprobación de 

bases para la selección de personal. Siendo este caso uno de ellos, esta 

Alcaldía avoca dicha competencia.  

Por tanto, en virtud de lo anteriormente señalado, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno 

para dictar la presente Resolución. 

Segundo.- Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria para la 

realización de contrataciones temporales en régimen laboral, en el marco 

del Programa para la prevención de la exclusión social 2025, incluido 

en el Plan Provincial de cohesión social e igualdad 2024-2027 de la 

Diputación Provincial de Sevilla y gestionado por el Ayuntamiento de 

Olivares, cuyo tenor literal consta en el Anexo a la presente resolución. 

Tercero.- Publicar el texto íntegro de las presentes Bases en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico de anuncios 
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de este Ayuntamiento, así como proseguir la tramitación legalmente 

establecida. 

 Cuarto.- Dar la difusión necesaria de las presentes Bases a través 

de anuncio en la página web municipal, así como en los demás medios 

municipales de difusión. 

 

 

BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPO-

RAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

A TRAVES DEL EMPLEO TEMPORAL 2025 PARA LAS ENTIDADES LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE SEVILLA 

 

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer el procedimiento 

para ser beneficiario/a de la ayuda socioeconómica a través de la con-

tratación laboral acogida al Programa para la Prevención de la Exclusión 

Social a través del empleo temporal de la Diputación de Sevilla, aprobado 

inicialmente mediante sesión plenaria de la Diputación Provincial de 

Sevilla celebrada el 30 de enero de 2025 y modificada por el pleno del 

27 de marzo de 2025, con aprobación definitiva publicada en el “Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla nº 83, de 5 de mayo de 2025”, y 

gestionado por el Ayuntamiento de Olivares, con el objeto de paliar 

situaciones de necesidad derivadas de la dificultad persistente de acceso 

al mercado laboral por determinados colectivos en situación de exclusión 

social o en riesgo de estarlo, facilitando su proceso de inclusión 

social.  

 

Estas contrataciones son una herramienta en la prevención de la 

exclusión social a través del empleo temporal, de duración determinada, 

a jornada completa, y cuya remuneración permite a las personas destina-

tarias disponer de unos recursos mínimos que le posibiliten salir del 

umbral de pobreza. Dignificar la vida de estas personas a través del 

empleo temporal, haciéndolos partícipes de la vida comunitaria desarro-

llando tareas coyunturales en sus municipios, mejorando su ocupabilidad. 

 

Los objetivos inmediatos del Programa son:  

 

• Facilitar recursos a familias con grave problemática socioeco-

nómica a fin de evitar situaciones de exclusión social. 

• Mejorar situaciones de personas en exclusión social, mediante 

intervenciones en el ámbito comunitario. 

• Dotar a la población con dificultades sociales y con personas a 

su cargo de estrategias y técnicas económicas adaptadas a la actual 

situación económica.  

• Incrementar las posibilidades de incorporación en el mercado 

laboral a mujeres en situación de riesgo o proclives a desembocar en 

situaciones de exclusión social, con carácter preferente víctimas de 

violencia de género, con objeto de contribuir a paliar el problema de 

desempleo de las mujeres.  

• Contratar a jóvenes con dificultades sociales que les impidan 

continuar con sus estudios universitarios o ciclos formativos de grado 

medio o superior.  

• Realizar pequeñas obras de interés social para el municipio.  
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SEGUNDA.- VIGENCIA, PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN 

 

La duración del Programa será desde la fecha de aprobación de la 

Resolución de Concesión de las subvenciones hasta el 31 de diciembre de 

2026. 

 

  La ayuda concedida al Ayuntamiento de Olivares mediante Resolución 

nº 5993/2025, de 29 de agosto, con destino al Programa para la Prevención 

de la exclusión Social a través del empleo temporal 2025, asciende a la 

cantidad de 90.568,22 €. 

 

 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

Las personas beneficiarias finales de este Plan deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

1.- Estar empadronados en el Ayuntamiento de Olivares a 1 de enero 

de 2025.  

 2.- Acreditar la situación de desempleo.  

3.- Pertenecer a una unidad familiar en los siguientes umbrales 

económicos referidos al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 

(IPREM): 

a.- Familias de 1 solo miembro:  hasta 1,5 veces IPREM. 

  b.- Familias de 2 miembros:   hasta 1,8 veces IPREM. 

  c.- Familias de 3 miembros:   hasta 2,1 veces IPREM. 

  d.- Familias de 4 miembros:   hasta 2,4 veces IPREM. 

  e.- Familias de 5 miembros:   hasta 2,7 veces IPREM. 

f.- Por cada miembro de la unidad familiar a partir del 6º 

incluido: aumentar 0,30 veces el IPREM. 

g.- A la espera de que se publiquen los Presupuestos Gene-

rales del Estado para 2025, el IPREM sigue congelado con los va-

lores registrados en 2023, que a través de la Ley 31/2022, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2023, se actualizó el valor IPREM en las siguientes cuantías:  

a.- IPREM diario:   20,00 € 

b.- IPREM mensual:  600,00 €  

c.- IPREM anual:       7.200,00 €  

Deberá presentar los ingresos de la unidad familiar de los últimos 

12 meses, que servirán para la comprobación de los requisitos económicos.  

 

4.- Poseer experiencia profesional como peón/a de servicios (de 

limpieza viaria, de edificios públicos y espacios verdes, parques y 

jardines) y/o puesto similar.  

5.- Poseer la capacidad psicofísica necesaria para el desempeño de 

las funciones propias del puesto y seguir manteniendo la situación de 

desempleo en el momento de producirse la contratación, cuestión que será 

acreditada por la persona solicitante al Área de Recursos Humanos.  

6.- No haber sido beneficiario el solicitante y/o algún miembro de 

su unidad familiar de un contrato superior a 31 días por algún programa 

social de empleo gestionado por el Ayuntamiento de Olivares desde el 

momento de la presentación de la solicitud de participación hasta el 

momento de la contratación por este programa. 
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CUARTA.- CONCEPTO DE UNIDAD FAMILIAR 

 

A los efectos de este Programa, se entiende por unidad familiar:  

 

a.- Matrimonios, parejas de hecho o personas vinculadas con análoga 

relación de convivencia afectiva junto con los hijos convivientes inde-

pendientemente de la edad que éstos tengan.  

b.- En los casos de separación legal, la formada por el padre y/o 

la madre y la totalidad de los hijos que convivan con uno u otro inde-

pendientemente de la edad que tengan. 

 Asimismo, se considerará unidad familiar independiente de la des-

crita en el párrafo anterior, a los hijos que tengan descendencia propia, 

aunque formen parte de una unidad de convivencia junto con sus padres u 

otras personas.  

 

No se considerarán incluidos en la unidad familiar otros miembros 

de la familia extensa (abuelos, tíos, sobrinos.), aunque formen parte 

de la misma unidad de convivencia.  

Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar.  

Se podrá presentar sólo una solicitud por cada unidad familiar, 

debiendo tenerse en cuenta que, en una unidad de convivencia puede 

existir más de una unidad familiar.  

La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará 

atendiendo a la situación existente en la fecha de presentación de la 

solicitud.  

 

QUINTA.- COLECTIVOS DESTINATARIOS 

 

El Programa para la Prevención de la Exclusión Social de la Dipu-

tación de Sevilla está destinado a personas que vivan solas o pertene-

cientes a una unidad familiar que se encuentren en exclusión social o 

riesgo de poder estarlo, siempre que se cumplan todos los requisitos del 

punto 3 de estas Bases.  

 

Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinata-

rias del Programa en los tres años anteriores al año 2025.  

 

SEXTA.- CRITERIOS DE BAREMACIÓN 

 

En la convocatoria del programa se recoge que “Las contrataciones 

a realizar por las Entidades Locales se han de articular a través de un 

procedimiento ágil y cumplirán con los principios constitucionales de 

publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, 

y conforme a lo dispuesto en el Art.55.1 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleo Público, asumiéndose por dichas 

Corporaciones la responsabilidad exclusiva de la observancia de la nor-

mativa aplicable a las Administraciones Públicas para dichas contrata-

ciones, extremos que deberán quedar acreditados por los ayuntamientos 

beneficiarios”.  

 

 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior entre las personas que, 

cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado tercero, hayan 
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presentado la solicitud para acogerse a la contratación financiada a 

cargo de este Programa, se le aplicará los siguientes criterios de 

valoración objetivos puntuables cuyo cómputo de mayor a menor establecerá 

el orden de prelación y resolverá situaciones de igualdad:  

 

1º.- EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

 

Se valorará la experiencia profesional como peón/a de servicios 

(de limpieza viaria, de edificios públicos y espacios verdes, parques y 

jardines) y/o puesto similar, a razón de: 

 

EXPERIENCIA PUNTUACIÓN 

Acreditar una experiencia en el puesto de hasta 31 

días 
0,5 puntos 

Acreditar una experiencia en el puesto entre 32 y 92 

días 
1,5 puntos 

Acreditar el solicitante una experiencia en el puesto 

de entre 93 y 135 días 
2,5 puntos 

Acreditar el solicitante una experiencia en el puesto 

de entre 136 y 180 días 
3,5 puntos 

Acreditar el solicitante una experiencia en el puesto 

superior a 180 días 
4 puntos 

 

La acreditación de la experiencia profesional en el puesto, para 

todas aquellas empresas distintas al Ayuntamiento de Olivares, se rea-

lizará mediante la presentación de los contratos laborales donde aparezca 

el puesto desempeñado o certificados de funciones que acredite dicha 

experiencia.  

 

En el caso de que la experiencia haya sido a través de contratos 

del Ayuntamiento de Olivares, sólo se deberá aportar la vida laboral.  

 

2º.- CONTRATACIONES DE LA UNIDAD FAMILIAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 

OLIVARES 

 

CONTRATACIONES PUNTUACIÓN 

La persona solicitante y/o su unidad familiar que no 

hayan estado nunca contratados en el Ayuntamiento de 

Olivares en contratos superiores a 31 días 

8 puntos 

La persona solicitante y/o su unidad familiar que no 

hayan estado contratados en el Ayuntamiento de Oli-

vares en los 7 años anteriores al día del inicio del 

plazo de solicitud en contratos superiores a 31 días 

3,5 puntos 

La persona solicitante y/o su unidad familiar que no 

hayan estado contratados en el Ayuntamiento de Oli-

vares en los 3 años anteriores al día del inicio del 

plazo de solicitud en contratos superiores a 31 días 

2 puntos 

La persona solicitante y/o su unidad familiar que 

hayan estado contratados en el Ayuntamiento de Oli-

vares en los 3 años anteriores al día del inicio del 

plazo de solicitud en contratos superiores a 31 días 

0,5 puntos 

 

 

3º.- SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA UNIDAD FAMILIAR 
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RENTA UNIDAD FAMILIAR PUNTUACIÓN 

La renta de la unidad familiar es 0 veces el IPREM 2,5 puntos 

La renta de la unidad familiar es de 0,1 a 0,50 

veces el IPREM 
2,0 puntos 

La renta de la unidad familiar es de 0,51 a 1 veces 

el IPREM 
1,5 puntos 

La renta de la unidad familiar es de 1,01 a 1,50 

veces el IPREM 
1,0 puntos 

La renta de la unidad familiar es superior a1,50 

veces el IPREM 
0,5 puntos 

 

4º.- SITUACIÓN SOCIAL DE LA UNIDAD FAMILIAR 

 

SITUACIÓN UNIDAD FAMILIAR PUNTUACIÓN 

Solicitantes pertenecientes a unidades familiares 

que tengan la condición de familia numerosa reco-

nocida en vigor y/o que tengan 3 menores o más a su 

cargo 

2,5 puntos 

Solicitantes pertenecientes a unidades familiares 

que tengan 2 menores a su cargo 
2 puntos 

Solicitantes pertenecientes a unidades familiares 

que tengan 1 menor a su cargo 
1,5 puntos 

Solicitantes pertenecientes a unidades familiares 

que no tengan menores a su cargo 
1 punto 

 

5º.- UNIDAD FAMILIAR CON AL MENOS UN MIEMBRO QUE ESTE CURSANDO 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS O CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO O SUPERIOR A 

FECHA DE ENTREGA DE LA SOLICITUD 

 

Unidad Familiar con 1 miembro que curse estudios 

universitarios o de grado medio o superior 
0,5 puntos 

Unidad Familiar con más de 1 miembro que curse es-

tudios universitarios o de grado medio o superior 
1 punto 

 

 

6º.- MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Acreditación de la condición vigente durante el pe-

riodo de solicitud de ser víctima de violencia de 

género mediante informe actualizado emitido por el 

Centro Municipal de Información de la Mujer de Oli-

vares 

2 puntos 

 

Si como consecuencia de la aplicación de los criterios de barema-

ción anteriores resultasen unidades familiares con la misma puntuación 

se procederá a priorizar aquellas en las que exista una mayor descom-

pensación entre ingresos (nóminas, pensiones, prestaciones y rentas de 

cualquier tipo). 

 

Si persistiese el empate se priorizarán las solicitudes presenta-

das a través de Sede electrónica, en el orden establecido por la fecha 

y hora de presentación, seguidas de las solicitudes presentadas a través 

del registro de entrada del Ayuntamiento de Olivares, por orden de 

entrada.  
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SÉPTIMA.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

Las solicitudes de participación (Anexo I) irán dirigidas al Sr. 

Alcalde Presidente del Excmo Ayuntamiento de Olivares y se presentarán 

prioritariamente por la sede electrónica del Ayuntamiento, o bien en el 

Registro de Entrada del Ayuntamiento situado en la Plaza de España 

“Palacio del Conde Duque”, en horario de 09:00 a 14:00 horas, durante 

un período de diez (10) días hábiles a contar desde el día siguiente a 

la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.  

 

Solo se admitirá una solicitud por unidad familiar.  

 

Las solicitudes deberán estar cumplimentadas en todos sus aparta-

dos y a la misma se le deberá adjuntar toda la documentación solicitada 

acreditativa de las circunstancias alegadas, tanto de la persona soli-

citante como de la unidad familiar. 

Aquellas solicitudes que no estén completas serán excluidas de su 

participación en el programa. 

 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN 

 

Las personas interesadas deberán presentar una solicitud por uni-

dad familiar conforme al modelo facilitado por este Ayuntamiento junto 

con la siguiente documentación:  

 

a.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI), o en su 

caso, el Número de Identificación de Extranjero (NIE) de la persona 

solicitante. 

 b.- Volante de empadronamiento colectivo de la persona solici-

tante. 

c.- Fotocopia del Libro de Familia y del Título de Familia Nume-

rosa, en los casos en los que se dé dicha situación familiar. 

d.- Fotocopia del Certificado de matrimonio, o en el supuesto de 

uniones no matrimoniales, certificación de estar inscritos en el Registro 

de Uniones de Hecho que corresponda, o declaración jurada de constituir 

pareja análoga al matrimonio o pareja de hecho. 

e.- Vida laboral actualizada de los mayores de 16 años que formen 

parte de la unidad familiar.  

f.- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo de la persona 

solicitante. 

g.- Ingresos de los últimos 12 meses anteriores a la apertura del 

plazo de presentación de solicitudes (nóminas, certificado integrado de 

prestaciones de la Seguridad Social, Certificados de prestaciones del 

SEPE, y rentas de cualquier naturaleza de todos los miembros de la unidad 

familiar durante los últimos 12 meses completos anteriores a la apertura 

del plazo de presentación de solicitudes). 

h.- Otras circunstancias: Documentación acreditativa de Víctima de 

Violencia de Género, Reconocimiento de grado de Minusvalía, Discapaci-

dad, Dependencia, etc.  

j.- Fotocopia de la matrícula o documento acreditativo de estar 

cursando estudios universitarios o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Superior en el curso 2025/2026. 
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NOVENA.- CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

 

Las contrataciones a realizar lo serán a través de la modalidad de 

“contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral” 

(apartado 1 de la Disposición Adicional Novena del Real Decreto Ley 

32/2021, de 28 de diciembre) para dar respuesta a las contrataciones 

vinculadas a programas de activación para el empleo. 

 

Se realizarán por el período máximo legalmente permitido según la 

normativa laboral vigente, en función de: 

 

- La planificación de la ejecución de las tareas a desarrollar que 

se determine por el Área Municipal competente. 

- El agotamiento de los créditos del programa.  

- El resultado del Informe de Valoración de trabajos realizados en 

el Ayuntamiento de Olivares en funciones similares, emitido por el per-

sonal encargado o supervisor de dichos trabajos. 

 - No superación del período de prueba.  

 

En el caso de que quedaran contratos pendientes de cubrir y se 

hubiera llegado al final del listado de personas admitidas, se realizará 

de nuevo el llamamiento por orden de prelación a aquellas personas 

candidatas que en el momento del primer llamamiento no se pudieron 

incorporar por estar trabajando o en situación de incapacidad temporal, 

debiendo mantener en ese momento la situación de desempleo y la capacidad 

para el desempeño de la tarea. Si a pesar de esto quedaran todavía 

contratos pendientes de cubrir, se podrá realizar una nueva convocatoria 

para personas que no hayan sido contratadas en la primera.  

 

A las contrataciones a realizar bajo este programa les será de 

aplicación el Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento 

de Olivares. A las personas beneficiarias se les asignará el puesto de 

trabajo de peón/a, siendo su función principal la realización de tareas 

de limpieza viaria, de edificios públicos y espacios verdes, parques y 

jardines. 

 

 

 

DÉCIMA.- DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.  

 

El procedimiento a seguir en la designación de las personas bene-

ficiarias es el siguiente: 

A.- Las trabajadoras sociales de la Delegación Municipal de Bie-

nestar Social, tras la recogida de las solicitudes, comprobarán la do-

cumentación y emitirán un listado provisional, tras el que se abrirá un 

plazo máximo de subsanación de cinco (5) días naturales. Concluido este 

plazo se comprobará la nueva documentación y se emitirá informe social 

de aquellas personas candidatas que cumplen los requisitos socioeconó-

micos y los recogidos en el apartado 5 de estos Bases destinados al 

Comité Técnico de Valoración, que realizará la baremación y emitirá el 

listado definitivo que contendrá los siguientes apartados:  

1.- Solicitudes admitidas para formalizar contrato.  

2.- Solicitudes excluidas.  
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B.- El Comité Técnico de Valoración, tras su revisión, aprobará 

dicho listado para su publicación.  

 

Dicho Comité Técnico de Valoración estará formado por personal 

técnico de las Delegaciones Municipales de Bienestar Social y de Igual-

dad, que será designado mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia. 

 

UNDÉCIMA.- DIFUSIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN 

SOCIAL 

 

Se dará publicidad a esta convocatoria del Programa para la Pre-

vención de la Exclusión Social a través de la publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla, en la página web municipal y en el 

Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Olivares. 

 

Olivares, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

SOLICITUD DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCION DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL A 

TRAVÉS DEL EMPLEO TEMPORAL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA ANUAL 

 

A.- DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

 

Apellidos y Nombre:  

 

DNI: 

 

Fecha de Naci-

miento: 

Edad:  

Domicilio: 

 

Teléfonos: 

 

Email: 

 

B.- DATOS ECONÓMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

 

INGRESOS MENSUALES (media de los 12 meses anteriores a 

la fecha de inicio del plazo de presentación de solici-

tudes) 
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¿Ha realizado actividad laboral en el úl-

timo año de inicio del plazo de presenta-

ción de solicitudes? 

SI 

 

NO 

SALARIO QUE HA PERCIBIDO  

¿Ha percibido o percibe alguna prestación 

económica? 

SI NO 

 

¿Cuál o cuáles? Señala cuan-

tía: 

 

 

C.- DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

 

Nº miem-

bros uni-

dad fami-

liar: 

 Nº hi-

jos/as: 

 Edades:  

¿Padece discapacidad algún miembro 

mayor de 25 años de la unidad fami-

liar? 

SI NO 

¿Algún miembro de la unidad familiar 

es víctima de violencia de género? 

SI NO 

¿Algún miembro de la unidad familiar 

es estudiante universitario, o de 

Grado Medio o Superior? 

SI NO 

 

D.- DATOS ECONÓMICOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

 

MIEMBRO 1 PARENTESCO: 

 

EDAD: 

INGRESOS MENSUALES (media de los 12 meses anteriores a la 

fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes) 

 

¿Ha realizado actividad laboral en el último año 

de inicio del plazo de presentación de solici-

tudes? 

SI 

 

NO 

SALARIO QUE HA PERCIBIDO  

¿Ha percibido o percibe alguna prestación eco-

nómica? 

SI NO 

 

¿Cuál o cuáles? Cuantía  

 

MIEMBRO 2 PARENTESCO: 

 

EDAD: 

INGRESOS MENSUALES (media de los 12 meses anteriores a la 

fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes) 

 

¿Ha realizado actividad laboral en el último año 

de inicio del plazo de presentación de solici-

tudes? 

SI 

 

NO 

SALARIO QUE HA PERCIBIDO  

¿Ha percibido o percibe alguna prestación eco-

nómica? 

SI NO 

 

¿Cuál o cuáles? Cuantía  

 

MIEMBRO 3 PARENTESCO: EDAD: 
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INGRESOS MENSUALES (media de los 12 meses anteriores a la 

fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes) 

 

¿Ha realizado actividad laboral en el último año 

de inicio del plazo de presentación de solici-

tudes? 

SI 

 

NO 

SALARIO QUE HA PERCIBIDO  

¿Ha percibido o percibe alguna prestación eco-

nómica? 

SI NO 

 

¿Cuál o cuáles? Cuantía  

 

MIEMBRO 4 PARENTESCO: 

 

EDAD: 

INGRESOS MENSUALES (media de los 12 meses anteriores a la 

fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes) 

 

¿Ha realizado actividad laboral en el último año 

de inicio del plazo de presentación de solici-

tudes? 

SI 

 

NO 

SALARIO QUE HA PERCIBIDO  

¿Ha percibido o percibe alguna prestación eco-

nómica? 

SI NO 

 

¿Cuál o cuáles? Cuantía  

  

E.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 

Declaro que son ciertos cuantos datos anteceden y soy consciente 

de que la ocultación o falsedad de los mismos pueden ser motivo de 

anulación de mi expediente o de la ayuda concedida. 

 

Olivares, a ___ de _____________ de 202__ 

Firma de la persona solicitante, 

 

 

 

Fdo. ________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.- RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA A ADJUNTAR JUNTO CON LA SOLI-

CITUD: 

 

1.- Documentación general para todas las personas solicitantes: 
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a.- Fotocopia del DNI o NIE de la persona solicitante. 

b.- Volante de empadronamiento de la persona solicitante 

c.- Fotocopia del libro de familia en las unidades familiares que 

tengan hijos/as menores de edad o mayores de edad hasta 25 años solte-

ros/as y que convivan con la persona solicitante. 

d.- Fotocopia de la Tarjeta de demanda de empleo de la persona 

solicitante. 

e.- Documentación que acredite los ingresos económicos tanto de la 

persona solicitante como de las personas miembros de su unidad familiar 

de los 12 meses anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación 

de solicitudes.  

f.- Informe de vida laboral actualizado tanto de la persona soli-

citante. 

g.- Contratos de trabajo o certificado de la empresa que acredite 

la experiencia como peón/a 

h.- El Certificado de escolaridad o equivalente. En el caso de 

títulos obtenidos en el extranjero deberá estarse en posesión de la 

correspondiente convalidación o credencial que acredite la homologación 

oficial. Asimismo, la equivalencia deberá ser aportada por la persona 

aspirante mediante certificación expedida al efecto por la administra-

ción competente en cada caso. 

 

2.- Documentación específica, para las personas solicitantes cuyos 

miembros de su unidad familiar se encuentren en alguna de las siguientes 

situaciones; 

 

a.- Documento que acredite la situación educativa de los/as jóvenes 

que cursan estudios universitarios o ciclos formativos de grado medio o 

superior.  

b.- Documento que acredite la situación de víctima de violencia de 

género. 

c.- Documento que acredite la situación de dependencia y/o disca-

pacidad. 

 

 

Cargo firmante: La Secretaria Accidental 
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MUNICIPIO/ENTIDAD: CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA

ANUNCIO: APROBACIÓN  DEFINITIVA  PRESUPUESTO  GENERAL  PARA  EL
EJERCICIO 2026. (SIN RECLAMACIONES)

ÓRGANO: JUNTA GENERAL DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA

FECHA : 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

SESIÓN: ORDINARIA

TEXTO: Aprobado inicialmente por Pleno del Consorcio Provincial
de  Aguas  de  Sevilla  en  la  sesión  ordinaria  de  fecha  13  de
noviembre de 2025, el Presupuesto General para el ejercicio de
referencia,  por  importe  de  571.421.89  €,  se  expuso  al  público
durante un plazo de quince días hábiles tras su publicación en el
BOP nº 229 de 27 de noviembre de 2025. Transcurrido el citado
plazo  y  no  habiéndose  presentado  reclamaciones,  se  considera
definitivamente aprobado. 

De acuerdo con las previsiones del art. 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el
capítulo primero del título sexto de la Ley de Haciendas Locales,
en materia de presupuestos, se hace público el siguiente resumen
por capítulos:

Capítulo               Concepto                           Importe  

Estado de Ingresos

4     Transferencias corrientes............571.421,89 €-

       TOTAL INGRESOS.....................571  .421,89 €  .-  

Estado de Gastos

1     Gastos de Personal..................519.618,19 €.-
2     Gastos de bienes ctes y servicios……….32.802,70 €.-
3     Gastos Financieros....................3.501,00 €.-
4     Transferencias Corrientes.............7.600,00 €.-
6     Inversiones Reales....................7.900,00 €.-

              TOTAL GASTOS........................571.421,89 €.-
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El Presupuesto General definitivo se encuentra publicado en
el Portal de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto  los
artículos  8.1  d)  de  la  Ley  19/13,  de  9  de  diciembre,  de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y
16 a) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la fecha
de la firma electrónica, señalándose que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  el  acuerdo  de
aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas que
establecen  las  normas  de  dicha  Jurisdicción.  Todo  ello  sin
perjuicio de que se ejercite, cualquier otro recurso que se estime
procedente.

CARGO FIRMANTE: El Secretario General
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente para la apertura de un período de información pública y alegaciones con motivo de 
la solicitud de autorización de ocupación de las Vías Pecuarias denominadas “Vereda de la 
Puebla a Cañete”, “Cañada Real de Ronda” y “Vereda de Cachimonte”, sitas en el Término 
Municipal de Osuna, en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/315/2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. 
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento 
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/315/2022

Denominación:  OCUPACIÓN PARA EJECUCIÓN PROYECTO NUEVA LAMT S.C. 25 kV DESDE LA 
SUBESTACIÓN DE OSUNA A LAMT S2503 PUERTO DE LA ENCINA POR CRUCES 
DE LÍNEA ELÉCTRICA ENTRE DISTINTOS APOYOS.

Vías Pecuarias: “VEREDA DE LA PUEBLA A CAÑETE”, “CAÑADA REAL DE RONDA” y “VEREDA DE 
CACHIMONTE”.

Superficie: 570,00 m 2.

Término Municipal: OSUNA (SEVILLA).

Promovido por : EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U.

Segundo.  La exposición pública del  expediente será durante el  plazo de UN MES a contar 
desde el  día  siguiente de la  publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Sevilla  del 
presente acuerdo, según el art. 245 del Decreto-ley 3/2024, de 6 Febrero, por el que se adopta 
medidas de simplificación y racionalización para la mejora de las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración de la Junta de Andalucía y el  impulso de la actividad económica en 
Andalucía,  para  formular  cuantas  alegaciones  estimen  oportunas,  presentando  los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente a través de 
la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html así como en esta Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en Avda. De Grecia, n.º 17 (Edificio Admi-
nistrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos (previa cita) .

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el 
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o  bien  en  cualquier  otro  registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

          La Delegada Territorial
                                                     (la fecha la de la firma digital)

               Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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ANUNCIO 

Anuncio del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla sobre la 

Revisión temporal de tarifas de los servicios metropolitanos durante 2026, motivado 

por el sistema de ayudas al transporte público terrestres que contempla el Real 

Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre. 

 

El Consorcio de Transporte Metropolitano Área de Sevilla, según lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía y 

según lo establecido en su propio estatuto, tiene competencia en el establecimiento del 
marco tarifario, y en la fijación, modificación o revisión de las tarifas para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio. Por tanto, estando facultada la Dirección-
Gerencia para la realización y desarrollo de todas las actuaciones administrativas y 

publicaciones que sean necesarias, en relación con los acuerdos adoptados en sesión 
ordinaria del Consejo de Administración de 16 de diciembre de 2026, se ha dictado la 

Resolución de Gerencia núm. 407/2025, por la que se resuelve la revisión temporal de tarifas 

de los servicios metropolitanos durante 2026, motivado por el sistema de ayudas al 

transporte público terrestres que contempla el Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, 

en los siguientes términos, 

 

Primero.- Aprobar una revisión temporal con efectos desde el 1 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2026 de las tarifas para los usuarios de los servicios metropolitanos en los 

siguientes términos: 

a) En los servicios de transporte público regular permanente de viajeros por carretera 

de uso general, reducida la tarifa de usuario de las tarjetas monedero un 40% 

conforme se detalla en el siguiente cuadro, no modificándose las tarifas de billete 

sencillo: 

 

TARIFAS AUTOBÚS METROPOLITANO 

De 01/01/2026 hasta 31/12/2026 

SALTO BILLETE SENCILLO 
TARJETA 

TRANSPORTE 

0 1,55€ 0,61€ 

1 1,70€ 0,64€ 

2 1,80€ 0,73€ 

3 2,35€ 1,01€ 

4 3,00€ 1,38€ 

5 3,80€ 1,88€ 

6 - 2,50€ 

 

 

Estas tarifas incluyen IVA y el seguro obligatorio de viajeros (SOV). 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN CARLOS GARCIA ARGENTE 30/12/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmCL2V5WJHMU89YCFFTZ4EQRB6V PÁG. 1/2

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
19

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
25

10
35

N
º 

25
1 

- 
m

ié
rc

ol
es

 3
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCL2V5WJHMU89YCFFTZ4EQRB6V


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

b) Para las personas con tarjeta joven población infantil los usuarios nacidos entre el 1 

de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2026 se aplicará gratuidad en recargas. Para 

el resto de personas con tarjeta JOVEN menores de treinta años, se complementarán 

los descuentos mediante bonificación adicional del 25% en recarga. 

c) En el caso de las tarifas de primera etapa en modos de transporte urbano con 

acuerdo de uso de las tarjetas de los Consorcios de Transporte Metropolitano de 

Andalucía, se aplicará, en su caso, una reducción tarifaria idéntica al título al que 

tarifariamente acuerde el Ayuntamiento y haya asemejado las tarjetas de los 

Consorcios de Transporte, en caso de adhesión por parte de estos Ayuntamientos 

titulares de dichos transportes urbanos, a las medidas de promoción del uso del 

transporte público mediante la bonificación de abonos y títulos multiviaje del RDL 

17/2025 de 23 de diciembre, incluido el porcentaje adicional de bonificación que 

acuerde, asumido por dichos titulares en el ámbito de su competencia.  

 

d) En el caso de metro, se aplicará lo que las Administraciones competentes decidan en 

materia de bonificación en virtud del Real Decreto-Ley 17/2025, de fecha 23 de 

diciembre (BOE núm. 309). 

 

e) En los servicios de Cercanías Renfe del núcleo de Sevilla, se aplicarán las mismas 

tarifas reducidas aprobadas para las tarjetas de transporte indicadas en el apartado 

a), en virtud de lo establecido en el contrato-programa. 

 

Segundo.- Publicar, para conocimiento general, el contenido de la presente Resolución en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante el Consejo de Administración en el plazo de un 

mes o, directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 

desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo, sin perjuicio de cualquier otro 

que se estime procedente. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

El Director Gerente 

Juan Carlos García Argenté 
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